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S U M A R I O

Parta oficial.

M inisterio de Fomento.

Ileal decreto-ley aprobando el Ilcgla- 
mentó, que se insería, de la Manco
munidad de Municipios para el abas
tecimiento de aguas de Cartagena, 
Murcia y otras poblaciones, con las 
procedentes del pantano de Taivilla. 
Páginas 466 a 475.

Real decreto autorizando al Ministro 
. de este Departamento parcfcsubastar, 

las obras de construcción o recons
trucción de puentes y demás obras 
de fábrica en las carreteras del Es
tado, construidas o en construcción, 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Páginas 475 y 476.

Ministerio de Estado.

Real orden disponiendo que para el 
próximo año de 1929 queden supri
midas las Juntas Consulares de Re
clutamiento de los puntos que, se in 
dican.— Página 476.

Ministerio de la Guerra.

Reales órdenes concediendo el ingreso 
$n Inválidos al Cabo y soldado del 
Tercio Pedro Rodríguez Ayllón y An
drés Talavera Cordero, licenciados 
por inútiles.— Página 476.

Qtra, circular, disponiendo quede in- 
/ ejecutada en todas sus partes la sen

tencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, por la cual 
se revoca la Rcal ot'den de este M i
nisterio de 3 de Marzo de 1926, que 
'denegó el ingreso en Inválidos al 

? Teniente de infantería D. Alfredo 
' Martínez García.— Página 477,
Qtra ídem resolviendo recurso del 

Ayuntamiento de. Santa Cruz de la 
Palma [Canarias), contra el a^uerdg^

de la Sección de Clasificación y Re
visión de la isla en los motivos que 
se indican .—Páginas 477 y 478.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo dudas relati

vas a la aplicación de los Avances 
catastrales de los preceptos del Re
glamento de 5 de Junio último, 
aprobado por Real decreto de 30 de 
Mayo anterior.— Página 478.

M isterio  de la Gobernación.
Real orden concediendo el uso de fran

quicia postal a la correspondencia 
que circule por el correo a la D i
rección general de Minas y Combus
tibles.— Página 478.

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a don 
Angel Alonso Hernando, que es Ins
pector de primera.—Página 478.

Otra ídem Inspector de primera clase, 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Ju
lián Coco Morante, que lo es de se
gunda.— Páginas 478 y 479.

Otra ídem id. de segunda clase del 
ídem íd. a D. Isidoro Martín de 
Janguas Muñoz, que es Agente de 
dicho Cuerpo.—rPágina 479.

Otras ídem Agentes del ídem íd. a don 
Matías Caballero Páraga y a D. Eu
genio E m ito  Poveda, que. son Aspi
rantes de primera clase. — Página 
479. *

Otras íderm Aspirantes de primera cla
se del Tdem íd. a D. Juan Antonio Es
cobar Raggio, D. Pablo peña Igle
sias, D. Santiago Arcocha Olarie y 
D. Pedro Abad López, que lo son de 
segunda.— Páginas 479 y 480.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Cotencioso-  
administrativo dél Tribunal Supre
mo en el recurso promovido por 
doña María del Sagrarig Díaz Ver- 

| ders, contra la Real orden de este

Ministerio de 28 de Noviembre, da 
1925.— Página 480.

Otra rectificando error padecido en la ■ 
Real orden de este Ministerio de 9 
del corriente, por la que se nom¡bra« • 
ba Profesora de Gramática y L ite - , 
ratua castellana de la Escuela Ñor- : 
mal de Maestras de Ciudad Real, a ; 
doña Josefa. Rovira Vallés Pági
na 480. ?

Otra disponiendo sean devueltos a don 
Félix Romero los valores deposita- 
dodos en la Caja Central de Depó
sitos, constitutivos como fianza pres* 
tada como garantía del cumplimien
to de las obras ejecutadas en la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Femando.— Páginas 480 y 481.

Otra resolviendo expediente relativo 
al hallazgo de fragmentos de plomo 
y trozos de una escultura al reáli- ‘ 
zar la Jefatura de Obras públicas 
de Cádiz la voladura de un bajo de- 
nominado 11 Rompe Terrones”, del 
Caño de Santi Petri.— Página 481.

Otras ídem expedientes incoados por, 
los Ayuntamientos que se mencio
nan, solicitando subvención del Es
tado para construir edificos para 
Escuelas.—Páginas 481 y 482.

Otra disponiendo que en lo  sucesiva 
no se haga encargo de Cátedra ni 
Auxiliaría vacante a ningún. Ayu* 
danto meritorio hasta que sean re* 
sueltas por este Ministerio las pro« 
puestas formuladas para el desem-* í 
peño provisional de. la vacante. —  : 
Página 482.

Otra nombrando Delegado oficial dé 
la Dirección general de Enseñanzd. 
Superior y Secundaria en el I I  Con
greso Internacional de Radiología, 
que se celebará en Stockkolmó del 
23 al 27 del corriente, a D. Sanchó. ; 
Ruíz Zorrilla.— Páginas 482 y 488. I

Ministerio de Fomento.

Real orden dictando las reglas qué sé- 
indican a los Inspectores pecuario& 
para la certificación de productos dé 
origen animal.— Página 483.

Otra disponiendo que por los Gobef 
nadar es civiles, e Inspectores pecUfjMj
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ríos se adopten las más severas me
didos haciendo cumplir el Regla
mento de Epizootias en evitación de 
la rabia.—ágina 483.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes nombrando Inspecto
res delegados adjuntos de este Mi
nisterio , para la Formación Técni
ca Industrial en las provincias que 
se indican a los señores que se men
cionan.—Páginas 483 y 484. 

iTira disponiendo que D. Pedro Ár- 
quiaga y Díaz, actual Inspector de
legado adjunto de este Ministerio 
para la Form ación Técnica Indus
trial en la provincia de Burgos, ex
tienda además su cometido a  las 
provincias que se indican. — Pági
na 484.

Otra ídem recaiga en H  Gobernador 
civil de Málaga la presidencia del 
Patronato local provisional para la 
Formación Técnica Industrial de 
aquella capital.—Página 484.

■Otra ídem  se conceda un M iimo , plazo 
de dos m eses a los acreedores de la  
entidad “La Unión Valenciana” pa
ra que puedan cobrar sus créditos. 
Página 484.

Otra ídem sean incluidos en la lista 
de valores establecida por el párra
fo  segundo del artículo 47 de la Ley  
de  44 de Mayo de  4908 y concordan
tes, para inversión de reservas de 
las Compañías aseguradoras, las 
obligaciones que se indican.—Pági
na 484;

Otra declarando la totál extinción de. 
la Agencia española de la Compañía

de segaros “La Trasatlántica de 
B erlín ”.—Página 484.

Otra otorgando a la Sociedad anónima, 
de seguros wAurora” la inscripción 
en el Registro de las autorizadas 
para operar en el seguro sobre Ja 
vida humana.—Páginas 484 y 485.

Oirá desestimando el recurso de alza
da interpuesto por la Asociación li
bre pe Empleados de oficinas de 
Vizcaya, contra la designación de los 
Vocales obreros de los Comités pa
ritarios de Banca, Oficinas y Des
pachos en general.—Página 485.

Otra declarando la total extinción de 
la Delegación española de la Com
pañía de seguros de incendios “The 
Excess Ins sur anee Conwany ”, domi
ciliada . en Madrid.—Página 485.

Otra disponiendo se considere nula la 
Real orden de este Ministerio de 29 
de Octubre de 4926, nombrando a 
I). Alfonso Osuna y Pdoboó J e f e  de 
Negociado de tercera clase.—Pági
na 486.

Otra ídem  se -incluya en la lista 
oficia l de valores establecida por 
el párrafo segundo del artículo 17 
de la Ley de 14 de Mayó de Í908 y 
concordantes, las Obligaciones M- 
proiecarias al 6 por 100 de 500 pe
setas, emitidas por la Sociedad anó
nima “La Unión Resinera”,—Pági
na 486.

Otra ídem  se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo en el pleito interpuesto 
por los señores que se mencionan , 
ffuncionarios de. este Departamento, 
sobre reclam aciones contra el esca
lafón del personal técnico adminis
trativo.—Página 488, .

Otra declarando jubilado al Portero 
cuarto Manuel García Marcos. Pá
gina 487.

Administración Central.

Fom’ento.—Dirección general de Agri
cultor a, y M o n l e s. —■ Per s 011 a 1. —. 
AmiucUmdo hallarse vacante una 
plaza de Dibujante proyectista en 
la Estación de Agricultura meridio
nal de Málaga.—Página 487.

■Idem id. vacantes las plazas que se in-¡ 
dican en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronóm ico.— Página 487,

Idem id. id. las plazas que se mencio
nan en los Cuerpos de Ingenieros, 
dependientes de este Mmisterio. —* 
Página 487.

Idem por prim era vez las vacantes de, 
Auxiliares facultativos de Montes.—* 
Página 487.

Declarando Aspirantes con' derecho g 
ingreso para cubrir 40 plazas va- 
cantos en el Cuerpo de Auxiliares, 
facultativos de Montes a los señores 
que se expresan.—Página 488.

Dejando sin efecto el no711.bramiento 
de D. Celedonio del Pino García 
para el cargo de Guarda de la Esta-* 
ción de Aro avicultura y Frulicultxu 
ra de Catatan ud {Zaragoza}.—PágU 
na 488.

D ire cc ió n  g e n e ra l de O bras públicas* 
P e rs o n a l y  A su n to s g en e ra le s . —* 
Anunciando hallarse vacantes lasj 
plazas de Ingenieros que se indican 
en los punios que se mencionan.—■ 
Página 488.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic to s .— CuaDROS es
t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña .Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Min novedad eu m  .importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTOREAL DECRETO-LEY 
Ve ü ú m *  1 .3 1 7 .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único, fíe aprueba el 

siguiente .£ie.giamenfo de la Manco
munidad de Municipios . para el 
abastecimiento de aguas de Carta
gena, Murcia y otras poblaciones, 
con las procedentes del pantano de 
¿F&ivilla.-

Dado en Santander a veintidós1 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO -
JEl Ministre áe Femassíe,

R a fa e l ' B e n ju m e a  y  Bunin.
CAPITULO PRIMERO

PERSONALIDAD Y  RÉCIMEN .JURÍDICO

Facultades y'.competencia de la Man
comunidad:

Artículo 1.° La Mancomunidad de 
Municipios para la construcción y ex
plotación de ios canales' de Taivilla- 
Murcia y ‘ Cartagena tendrá facultad 
plena para regir y administrar por sí 
los intereses que le lian sido confia
dos por virtud del Real decreto-ley 
número 1.763, dé 4 de Octubre de 
1927, y del Real decreto número 450, 
de 2 de Marzo .de 1928, y también los 
que ¡pudieran confiársele pn lo suce
sivo, cualquiera que sea la forma de 
cesión o convención, así como tam
bién para adquirir, poseer y enajenar 
todo aquello que pueda constituir su 
propio patrimonio'; para contratar, 
adquirir obligaciones y ejercitar arito 
los Tribunales cualquier acción civil, 
criminad administrativa y contencio
so administrativa sin otras limitaciones 
aue las reservadas por razones de la

alta inspección que sobre este orga  ̂
nismo ha de'ejercer el Estado.

Personalidad.
Artículo 2.° Gozará esta Mancomún 

nidad de personalidad y autonomía! 
para el cumplimiento de sus peculiar 
res fines, y desarrollo de sus planes,; 
sin perjuicio de las necesarias reía-? 
ciones de correspondencia que hayá 
de mantener con los diversos órganos! 
del Poder publico y la, acción dlscaln 
zadora que sobre la Mancomunidad 
ejercerá de manera ¡permanente él 
Gobierno de la Nación, representado 
por el Ministerio de Fomento, v, eh 
su caso, por los Ministerios dé --Ha* 
cienda y Marina,, en todos aquellos 
actos y funciones en que, por virtud 
de lo dispuesto en este Reglamento,; 
se reserva la intervención y r e s o ta  
ción oportunas a los órganos centra** 
les de ía Administración pública.

Artículo 3.° La represntacióB lega* 
de la Mancomunidad y la encarnación) 
de su personalidad jurídica corres-» 
ponden a su Presidente,

Residencia.
Artículo 4.® La residencia oficia! 

de la Mancomunidad se fija, en la cius 
dad de Cartagena.

Recursos de alzada.
Artículo 5.» De las disposición»
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del Comité ejecutivo cabe alzada apto 
la Jim la en pleno; de los acuerdos de 
ésta, ante el M inisterio de Fomento; 
quedando expedita la Tía contenciosa, 
en su caso, todo dentro de los térm i
nos que marcan las layes respectivas.

CAPITULO I I
CONSTTTUCI ÓN, FUNCIONES. .FACULTADES 
Y  COMPETENCIA DE LA MANCOMUNIDAD Y

DE SUS ÓRGANOS DIRECTIVOS 

C o n s t itu c ió n ..
Articula G.° Los'órganos activos y 

ejecutores de la Mancomunidad son 
la Junta general presidida por el Pre
sidente de la Mancomunidad, el 'Co
mité ejecutivo y la Dirección técnica. 

Reglamento de la Junta.
Artículo 7,° La convocatoria, cons

titución y funcionamiento de la Jun
ta  se regirán por el rieglamenío-apro
bado por Real decreto número 450. 
de 2 de Marzo de 1928, en .tanto no 
‘resulte modificado por éste o no se 
bagan en aquél otras reformas que la 
Junta acuerde y qúe deberán ser so
metidas a la sanción del Gobierno.

A rtícu lo  8.° E l ca rgo  de Vocal 
representante de Ayuntam iento o 
Vocal m unicipal es voluntario, si 
pl elegido no es Conceja l b o ñorííl
eo, gratu ito  e incom patib le con to 
da participación directa o indirecta, 
m anifiesta  o encubierta en fas obras, 
servicios, adquisición  de m ateria les 
y  efectos y contratos relacionados 
con los fondos que adm inistra la 
Mancomunidad. .Su gestión  ha de 
responder a la defensa de los in fe 
res es de la m isma. No podrán e je r 
cer el cargo de Vocal quienes sban 
deudores de la Mancomunidad, ni 
t e  que *se hallen som etidos a e x 
pediente.

f f l  Presidente y  los V icepresiden
tes Vq sustitu irán  en e l orden es
tablecido por el Real decreto de 
2 de Marzo de 1928.; el Ingen iero  
Dáreeter, el Be le gado reg io  de la 
Gonfederanión del ¡Segura, el B e le - 
gado de Fom en to de la m ism a Con
federación, el represen tanto del 
¡Ministerio de Hacienda y el rep re 
sentante del M in isterio  do M arina 
serán sustitu idos en  s,us ausencias 
¥ shterm edades por los  que oñeia l- 

-les reem placen en tales ra 
sos en iftis ©argüís respectivos..

Artículo 9;° Con arreglo a do 
Ifue dispone el artículo 35 del Real 
Mecrefío núm. 450, de 2 do Marzo 
#e 4928, los miembros que consti
tuyen Ja Junta desempeñarán los 
largos dentro de tella, a partir del 
día de su constitución, durante un 
l^rfodo de cuatro años, siempre que 
¿too hubiesen cesado en los cargos 
Ifue ^Btentaseaa,, y en caso contra- 
‘̂ o  obhuyáeaen Ja ratificación abam 
mandato, por La im án de Jos cua
les se les nombra por>tos respec
tivas Ayuntamientos

‘Tiran ocurridos i cuatro añoá, se - 
topezará la renovación, cesando a i 
partir de este momento, cada dos 
^ños,, la mitad de ios Vocales mu- . 
m*' i ales \ fus sóndenles, que curan 
t«o i íinidu*> ;>< ir ni uy, ene ostenten  ̂
la misma representación.

Los Vocales4 a .quienes correspon

da cesar se designarán por sorteo.
Lo.s demás Vocales deberán ser 

renovados cuando cesen en el car
go tui virtud, del cual fueron nom 
brados'.

Los Vocales y  sus suplentes po
drán ser reeleg idos.

Articu lo  10. Siempre que ocurra 
alguna vacante de Vocal municipal, 
el Presídante de la Mancomunidad 
lo com unicará a la Corporación co
rrespondiente, a íin de que aqué
lla sea provista  sin demora.

A rtícu lo  11.. Los  Vocales natos 
.so posesionarán de .sus cargos en 
la prim era ses'ión a que asistan.

Los m unicipales irán tomando 
posesión a medida que el G jm dé 
ejecu tivo  com pruebe que, según los 
documentos por ellos presentados, 
reúnen las* condiciones necesarias 
para des emp eñar el cargo.

Junta general.
¡Artículo 12. Corresponde a 3& 

Junta gen era l: •
a ) .Aprobación de los R eg la 

mentos y Ordenanzas que han de 
re g ir  la actividad de sus organ is
mos in tegran tes; del plan anual de 
obras y trabajos1 de toda clase; (le 
los presupuestos do ingresos y g a s 
tos, así como de las condiciones' de 
em isión d é l o s  e m p r é s 111 os.

L a  Junta no tendrá intervención 
alguna -en los asuntos puram ente 
técn icos que ePl.fui encomendados 
a la  D irección  facu ltativa  depen
diente deí M in isterio  de Fom ento.

b) Estudiar y proponer las re for
mas legislativas y  reglamentarias de 
carácter general que puedan influir 
en el desarrollo del proceso ejecutivo 
de las obras y  trabajos incluidos en 
los planes de la Mancomunidad.

e) Examinar y  aprobar, celebran
do las sesiones extra ordinal as qu e f  ue
ran precisas para som eterloa l .Mi
nisterio de Fomento en el mes d?e No
viembre de -cada año, e l plan economi
zo  dé: la Mancomunidad formulado ;pa- 
ra el siguiente año económico por el • 
Comité ejecutivo, en cuyo plan se ju s 
tificarán los gastos e ingresos proba
bles de todas clases.

Desde el punto de vista económico- 
administrativo, informará asimismo ei 
plan de obras y  .servicios formulado 
por ei Ingeniero Director, así como los 
presupuestos de conservación y  ex- » 
plotación de los canales. ¡

d) Examinar y remitir m n m  in- i 
forme, ©n forma análoga a la del apar- . 
tadoxanlerior, al Ministerio «de Fomenr ‘ 
Lo», antes dél mes de Abril ele cada -: 
año, lâ  liquidación general del plan j 
económico referente al ojíemelo ante- j> 
rior, redactada por ei Comité ejecu- »• 
tivo, y fas cuentas generales de las 
nbras y  servicios de Ludas clases co~ 
rrespondientes al m i s m o ejercicio, , 
aeam¿pañando ama Memoria sobre lía 
cctuación de la Mancoamniciad y  dél .,, 
Comité ejecutivo en el Transcurso» ae ,? 
dicho año. í

-é) Sancionar los acuerdos tomados ? 
por el Comité ejecutivo desde la últi- • 
•má reunión de la Junta general, en ¡ 

•;w¿#tudaie -sus funciones propias © -de- < 
v legados» y resolver los* recursos que se 7 
aduzcaan contra la s  resoluciones de 
aquéh """ <

f) Todas tas demás facultadles atri- 
buidas por disposiciones dél Gobierna, 
o Reglamentos debidamente aprobar 
dbs. :

También le corresponde informar 
en lo que se refiero a los suministros 
ele agua y energía eléctrica para los 
servicios municipales en relación con 
los recursos disponibles de ambos.

Artículo 13. En la última sesión 
ordinaria del año, la Junta general de
signará a tíbs Vocales que no formen: 
parte del Comité ejecutivo para que, 
con el carácter de Fiscales de cuentas, 
examinen las cuentas generales de las/, 
obras.y servicios técnicos y adminis- ¡
•t raí i vos de todas ciases. El dictamíeo j 
-de estos Vocales deberá ser leído m ' 
la sesión qué la Junta dedique a exu^ | 
minar e informar, ífe acuerdo con el I 
apartado d) del artículo anterior, la ) 
liquidación g  e n e r  a 1 de 1 p lm  eco-; ¡ 
núm i co. ;

■Artículo. 14. S o n  indispensables ¡ 
previos acuerdos de la Junta general \ 
sobre los siguienlnes asuntos: j

Informes, pío. pues tas o resoluciones } 
reservadas a ©lia en esto Reglamento, í 
celebración de contratos o realización í 
de servicios que afecten a recairsos no \ 
incluidos en los p l a n e s  aprobados;: 
propuestas de adquisición o enajena-: j 
ción de los inmuebles de la Maneomu-: ¡ 
ni dad; ejercicio' de las acciones civiles  ̂
o crim inales; i n-c i Jé ritos relacionados I 
con responsabilidades y rendición -fie j 
cuentas generales. 'j

Fiscalización del Estado. i .
Artículo Iñ. Los Regiamentes y  Or-1  

denonzas, planes y  presupuestes g to - f 
bales ée la Mancomunidad serán so- ) 
metidos a la aprobación del Miníate-* í 
rio de Fom ente - 1

E i Ministerio de Hacienda conocerá ■ 
y  aprobará los empréstitos que, l a 1 
Mancomunidad proponga.

El Tribunal Supremo» de la lía  cien*; 
da pública entenderá en todo lo  re fe - r 
rente al servicio de Intervención, por . 
un Delegado designado por su PresD  ) 
dente. )

La inspección técnica que prescib-» ¡ 
be el Real decreto-ley de 4 de Déte- f 
b re  de 1027 la qjercerá ía D ivfsióú » 
'Hidráulica del Segura a través de la  
D irección general de Obras públrsas, (

Tramitación d e los planes, proyectos 
y Reglamentos.

;. Ardí cuto 15 bis. Podrán figurar en 
el plan de obras y  servicios los pro-í 
yectos aprobados técnicamente por la 
Superiorúlád o aquellos otros de los j 
cuales se acompañe un proyecte fie - J 
tallado, que quedará pendiente de tal | 
aprobación. A  estos proyectos deberá j 
Ir  unido e l  resultado de la in f orma-* j 
ción abierta, mediante anuncio en la j 
Gaceta de Madtiid y Boletín Oficial, ] 
en cuya información deberán inter-í I 
venir ios Ayuntamientos interesados, \

- dentro dél plazo de un mes, que fin - { 
rará en todo caso la información. Eos ] 
ejemplares de los proyectos serán ex-« j 
.puestos en el dom icilio .de la Mancos.'; 
mun i dad. También deberá informal* ) 
la Confederación Sindical Hidrográ*) I 
íim  deí Segura en los proyectos qud| 
se refieran a otros aprovecb am iento^ 
que no sean destinados a abasteej^- 
mientas de asuas.
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Aprobación defin itiva  d e los planes, 
proyectos y  Reglamentos.

Artículo 16. Transcurrido  que sea 
i] plazo de un mes desde la p resen
tación de ios planes y de los proven
ios o empréstitos en los Ministerios 
respectivos, sin que éstos hayan he
cho observación alguna, se entenderá 
que quedan aprobados, y que la Man
comunidad puede realizar dichos p la 
nes, proyectos o empréstitos íntegra
mente en tocios sus aspectos: técni
cos, económicos y financieros.

Los Reglamentos y Ordenanzas se 
Considerarán aprobados provisional
mente, en cuanto se refieren al ser-» 
y icio, después de un mes de presen
tados, sin que hubiera declarado re 
solución la Superioridad^ y si trans 
curren tres meses sin que recaiga so
bre ellos sanción alguna, se entende
rán  aprobados definitivamente.

Los proyectos que deban ser some
tidos a la aprobación superior serán 
rem itidos directamente a la Dirección 
general de Obras públicas, ia cual 
podrá consultar al Ingeniero Jefe de 
ía División Hidráulica del Segura.

Comité ejecutivo .
Artículo 17. Las funciones encomendadas a la Ju n ta  estarán  d ire c ta 

mente. conferidas a un Comité, ejecu
tivo, formado por el Presidente de la 
Mancomunidad, los dos Vicepresiden
tes, el Delegado regio de la Confede - 
ración del Segura, el Delegado de Fo 
mentó de la misma, el Director tée-i 
Siicó de ja Mancomunidad y dos re -  
presentan!es de los Ayuntamientos.

El Secretario, Contador-Interventor 
y Tesorero (Cajero-pagador) tendrán  
en  el Comité las funciones que p ara  
la Ju n ta  se les asigna en los a r t ícu 
los 11, apartado 2.°, y 15 del Real de
creto núm ero  "4b0 de 2 do Marzo de 1928.

Artículo 18. .-.Corresponde al Cornil . té ejecutivo:
a) La ejecución de las obras oc*l 

p lan  y la puesta  en práctica de los 
servicios que en él figuran, sin o tra  
limitación que las que resulten  de las 
feifras del presupuesto  aprobado y  au 
torizaciones concedidas en este Re
glamento, actuando como Delegado do 
la Ju n ta  en las funciones que ésta le concede.

b) Resolver en p r im e ra  in s ta n c ia  
las rec lam aciones  que p ro m u e v a n  
u n a  co m petenc ia  o d iscord ia  -entre 
.dos o m ás  in te resados  en el ap rove
c h am ien to  de las  aguas .

c) A p ro ba r  los exped ien tes  de 'expropiación de te r r e n o s  que hayan 
{Pe ser ocupados  p a ra  la e jecuc ión  
de las obras  y pu es ta  en p rá c t ic a  de 
los se rv ic ios  que f ig u ran  en el plan.

d) In te rv e n ir  como J u n t a  Con
s u l t iv a  en los in fo rm e s  que re g la 
m e n ta r ia m e n te  ha  de d a r  el D irec 
t o r  técnico, cuando  éste  lo c o n s i dere'o p or tu n o  y s ie m p re  en los ca -  
feos en que v ersen  sobre  cues t iones  que im p l iq u en  com petenc ia  en tre  
/tíos o m á s  in te re se s  m a n c o m u n ad o s  
y  conocer la re lac ión  c ircuns tanc ia l  
de los em itidos d u ran te  el período  
que preceda a cada convocatoria, de 

Jos cuales se d a rá  conocim iento  a la

J u n t a  en pleno, si así lo desea la m a yo ría  del 'Comité.
e) A p ro b a r  los R eglam entos  de 

{Régimen in te r io r  de las4 oficinas, servicios y dependencias  de la Man
com unidad , dando conocim ien to  de 
d ichos R e g lam en to s  á la J u n t a  en pleno.

f) P r e p a r a r  el despacho de ios asun tos  que hayan  de so m e te rse  al 
Pleno, acom pañando  los an teced en 
tes  e in fo rm e s  necesarios  y p ro p o 
n iendo  las  reso luc iones que estim e 'procedentes.

g) Proponer- al Pleno la cuantía  
de la fianza que debe p r e s t a r  el Ca
je ro  e igu a lm en te  las que a su j u i 
cio deban tam bién  ex igirse  a o tros  
em pleados de la  M ancom unidad  por  
d esem p eñ a r  cargos en los serv icios  de Caja o Recaudación.

h) R edac ta r  en el m es de Octub re  de cada año el p lan económ ico- 
ad m in is t ra t iv o ,  los p lanes de obras  
y los p re su p u e s to s  de conservación  
y explotación redac tados  p o r  el Di
re c to r  técnico.

i) Som ete r  a la ap ro b ac ió n  del 
Pleno, en los dos p r im e ro s  meses  
del año, las cuentas genera les  de to 
das ob ras  y servicios técn icos  v ad 
m in is t ra t iv o s  del a n te r io r  e jerc ic io .

j )  I n fo rm a r  los a su n to s  en que 
el M in is te r io  de F o m en to  reclam e 
su d ic tam en.

k) P re se n c ia r  las recepc iones de 
m a te r ia les ,  m á qu in as  o -efectos c u a n 
do lo te n g a  por  conveniente, así 
como tam bién  la recepc ión  de obras ;  
pero  debiendo advert irse  que, t an to  u n a  como o tra  recepción, deberá  
e fec tu a rse  p o r  el In g e n ie ro -D ire c to r  y ba jo  su exclusiva responsabilidad .I) A proba r  las certif icaciones 
m ensua les  que lian de serv ir  de abo
no a los con tra tis ta s .

m) A p ro b a r  las l iqu idaciones de
finitivas de las ob ras  com prend idas  
en los p lanes aprobados.n) Todas las dem ás facu ltades  
q ue  delegue en él la J u n t a  o se le. a t r ib u y a n  p o r  d ispos ic iones  del (Go
b ie rno  o R eg lam en tos  debidam ente  aprobados.

A rt ículo  19. La J u n t a  en p leno y 
el C om ité  ejecutivo se c o m u n ic a rá n  
d ire c ta m e n te  con el M in is te r io  de 
F o m en to ,  las A uto ridades ,  C o rp o ra ciones y Asociaciones locales y p r o 
v inc ia les  y los p a r t ic u la re s .

Sesiones.
A rt ícu lo  20. Las sesiones de la 

J u n t a  se ce leb ra rán  con a rre g lo  a 
lo d ispues to  en el R eglam ento  de 2 
do Marzo de 1928 y a lo que a co n 
t in u a c ió n  se expresa:

A rtículo  21. El o rden  de las se 
s iones  o rd in a r ia s ,  tan to  del P leno 
como del Comité, se rá  s ie m p re :

1.° L e c tu ra  y ap robación  del a c ia  de la ses ión  an ter ior .
2.° L e c tu ra  y d iscus ión  de la 

c o r re sp o n d e n c ia  oficial.
3.° L e c tu r a  y d iscus ión  dé los 

d ic tá m e n e s  del In g e n ie ro -D ire c to r  
o de fes Com isiones1 que h u b ie ra n  s ido n o m b ra d a s .  .

4.a E x am en ,  ap ro b ac ió n  ó r e p a 
ro  de las  cuen ta s ,  cer t i f icac iones  
y d o cu m en to s  de con tab il idad  que se p re se n te n .

5.° Proposiciones* de los Vocales.
L as  se s iones  e x t ra o rd in a r ia s  se l im i ta rá n  a los t e m a s  señalados ' en las  con v oc a to r ia s .
A rt ícu lo  22. Todos los Vocales 

p o d rá n  p r e s e n t a r  p ro p os ic io ne s  p a r a  que sVan d iscu t ida s  en las se 
s iones  o rd in a r ia s  de la J u n ta ,  r e 
m i t iénd o la s  fo rm u la d a s  po r  escri to  al P re s id en te ,  con diez das, al m enos ,  de an t ic ipac ión .

A rtícu lo  23. P a r a  las1 ses iones  
e x t r a o rd in a r ia s  del p leno  se convo
c a rá  con t r e s  d ías de an t ic ip ac ió n ;  p a r a  las  del Comité, ta n to  o rd i 
n a r i a s  como e x t ra o rd in a r ia s ,  con 
c u a re n ta  y ocho h o ra s  de a n t ic ip i -  ción.

E n  las  c o n v oc a to r ia s  se m e nc io n a rá n  los* a s u n to s  de que ha de t r a t a r s e .
A rt ícu lo  24. La J u n t a  en p leno  

sólo p o d rá  de l ibe ra r  ace rca  de los a s u n to s  inc lu idos  en el o rden  del 
día e informados previamente por 
el Com ité e jecutivo , y a no ser que s u r ja  u n  a su n to '  que p o r  su  índo 
le r e q u ie ra  d iscus ión  inmediata, y se declare  su u rg e n c ia  po r  ’a P re sidencia.

A rt ícu lo  25. T odos  los a n te c e 
den tes r e la t iv o s  a los a s u n to s  que 
f iguran  en el o rden  del día e s ta rá n  
p o r  lo menos4 d u ra n te  un plazo ue 
cinco días an te s  de las ses iones  a  
d ispos ic ión  de los Vocales en la S e c re ta r ía  de la Junta* p a ra  que 
aqué llo s  puedan  s4er exam inados.

A rt ícu lo  26. L as  se s io n es  de ia J u n t a  y del Com ité no se rá n  p ú b l ica s ;  de ios a c u c r d os a * lo p c a do a 
y que a fec ten  a los4 in te re se s  ga 
n e ra le s  se d a rá  c u e n ta  al pública en  el ¡anión de. an u n c io s  de la J u n ta o en el Boletín Oficial de las pro
v inc ias  in te re sa d a s ,  en los casos en 
que as í  lo e s t im e  p e r t in e n te  el Co
m ité .

A rt ículo  27. El Com ité e jecu ti
vo c e le b ra rá  u n a  ses ión  ordinaria; 
al m es, la s  e x t r a o rd in a r ia s  acoi da
das  p o r  el P re s id e n te  y las4 poLdas 
p o r  el In g e n ie ro -D ire c to r  o po r  la mayoría  de sus Vocales. El proce
d im ien to  en la t ia m b .ac ió n  de los 
exped ien tes  s e rá  secre to .A rtícu lo  28. T a n to  en el Plena, 
com o en el Com ité, las  votaciones 
d eberán  s'er n o m in a le s ,  s in  que se 
p e rm i ta n  las  ab s te nc io n es .

El Comité  n e c e s i ta r á  p a ra  e>l<2< 
b r a r  ses ión  en p r im e ra  convoeaum 
r ia  la p re sen c ia ,  p o r  lo menos, tía 
s ie te  Vocales, y p a ra  a d o p ta r  acuer
dos, el voto de la m a y o r ía  de Iótf 
a s i s t e n te s .

Cuando  no se reúna^ suficiente -n ú - *  
m ero ,  se c e le b ra rá  sesión  en según-* da c o n v o c a to r ia  el d ía  siguiente!,; 
s4ienc!o vá l idos  los acu e rd o s  toma-: 
dos p o r  Ja m a y o r ía  de ios VocaDsí 
a s i s te n te s .El P r e s id e n te  re so lv e rá  los empau
tes  con su  voto  de calidad.A rt ícu lo  29. L a  fa l la  de as4i s -  
t e n c ia  de los Vocales municipales' 
a dos  se s io n es  o rd in a r ia s  consecu
tivas de la Ju n ta  en pleno, q a cuatro 
dentro dé un año, sin alegar causa jus
tificada y sin previo aviso, se estimaré
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declarada la vacante, que será cubier
ta  seguidamente.

La fa lta  de asis ten c ia  de los1 V o
cales m uneipales a tres sesiones 
o rd in a ria s  consecutivas del Comité 
ejecutivo, o a s'eis den tro  de un 
año, sin a legar causa  justificada  y 
sin previo aviso, se e s tim ará  corno 
renuncia  al cargo y se rá  declarada 
la vacante, que será cubierta se
guidamente. Estas mismas reglas, 
se ap licarán  a ios Vocales suplen •. 
tes' cuando actúen sustituyendo a los 
propietarios.

La faha de asistencia en la misma 
forma de los Vocales natos, de la cual 
se dará cuenta a a Superioridad, se 
pondrá por el Ministerio de Fomento 
en conocimiento de los Ministerios de 
que aquéllos dependan, para que se 
adopten las medidas oportunas, por 
ser obligatoria la asistencia de estos 
Vocales natos a las sesiones.

Presidente.
Artículo 3.0. Corresponden al Pre

sidente :
Las funciones de Presidencia de la 

Junta en Pleno y del ComiLé ejecutivo, 
la aprobación o tram itación en su caso 
de ios acuerdos, la autorización de 
gastos aprobados, la organización e 
investigación y correcciones de Regla
mentos para el personal de carácter' 
adm inistrativo y ja ordenación de pa
gos comprendidos en los presupuestos 
aprobados.

Llevará oficialmente la representa-, 
ción de la Mancomunidad en todos *os 
actos p ú b lico  y ante las Autoridades.

Será sustituido en caso de ausencia 
o enfermedad por los Vicepresidentes, 
por su orden.

El Presidente tendrá derecho a opo
ner su voto justificado a los acuerdos 
de la Junta; ésta el de oponerlo a las 
órdenes del Presidente contrarias a 
lo acordado por una mayoría, absoluta 
de cuatro quintos de los votos, dando 
cuenta en ambos casos al Ministerio 
de Foment o, qu i en resolverá.

Dirección técnica.
Artículo 31. El Ingeniero Director 

de la Mancomunidad depende exclusi-. 
vamente del Ministerio de Fomento.

Su nombramiento será de libre dis
posición del Gobierno, debiendo re-, 
caer en un Ingeniero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos que haya 
prestado servicios de su carrera du
rante diez anos por lo menos, p re fi- , 
riéndose en todo caso al que los hu-'"’ 
hiere prestado en obras análogas.

El Ingeniero D irector será Jefe úni-: 
¡co de las oficinas y .servicios de la Di
rección y de todo el personal cuyos 
haberes y jornales se justifiquen en 
fes cuentas de ésta.

Artículo 32. Corresponde a la Di
rección técnica:

a) La propuesta de nombramientos 
y  separación del personal técnico que 
perteneciendo a los escalafones oficia
les de los Cuerpos de Obras públicas 
Hebe nom brar el Ministro de Fumen-, 
ito, así como el nombramiento v se
paración de todo el que esté afecto a 
fes obras, oficinas y servicios de la 
Dirección técnica y" no oertenezca a 
los escalafones oficiales.

.i)) Form ular y rem itir al Comité 
ejecutivo, en el mes de Octubre de 
cada año, el plan de obras de nueva 
construcción y de renaración para el

siguiente, los presupuestos de conser
vación, explotación de los canales y 
los de gastos e ingresos de los servi
cios a su cargo.

Todos estos documentos formarán 
parte del plan económico que será so-: 
metido a examen de la Junta en Pleno.

c) Form ar los anteproyectos y pla
nes generales de obras, los que,'apro
bados por el Ministerio de Fomento, 
servirán de base para los proyectos 
de las mismas; redactar estos proyec
tos y practicar liquidaciones de todas 
clases de obras y servicios, remitien-. 
do en uno y otro caso un ejemplar al 
Comité ejecutivo, para que con su in
forme económicoaaministrativo lo ele-, 
ve a la Superioridad, sometiéndolo 
previamente a examen e informe de 
la Junta en Pleno si por la importan
cia del asunto así lo estimara opor
tuno.

La form ación  de planes y p re su 
puestos generales, así como la xe- 
clacción de proyectos, se hará  con 
el concurso del personal dependien
te de la D irección técnica y con el 
asesoram iento  que proceda, tanto  de 
personas afectas directa y única*- 
m ente al servicio cíe la Mancomu
n idad  como de Ingenieros y espe
cialistas a jenos al servicio, incluso 
al de todo servicio público, en cuyo 
caso la rem uneracón  que proceda de
berá  ser ap robada por el Comité 
ejecutivo.

d) La. redacción de los inform es 
de carác ter técnico que son cíe la 
com petencia de la Mon común i dad, 
p ara  lo cual podrá delegar en uno 
cualquiera  de los Ingenieros o fu n 
c ionarios técnicos de ésta, aunque 
consignando siem pre su conform i
dad o reparos.

Si el in form e es obligado y re 
glam entado por disposiciones ofi
ciales, se h ará  directam ente, sin  la 
in tervención cíel Comité ejecutivo, 
que in te rv en d rá  siem pre cuando el 
inform e verse  sobre cuestiones que., 
im pliquen com petencia entre dos o 
m ás intereses m ancom unados.

El Comité ejecutivo conocerá la 
relación circunstanciada de los in 
form es em itidos durante el período 
que proceda a cada convocatoria e 
igualm ente la Ju n ta  en pleno, si así 
lo desea la m ayoría.

e) La organización y dirección 
inm ediata de los estudios, investiga
ciones y servicios de carácter gene
ra l relacionados con los planes, p ro 
yectos, ejecución y explotación de 
obras.

fj R edactar los presupuestos de 
estudios, obras y servicios diversos 
fine corran  a cargo de la M ancomu
nidad, con excepción dyd de adm i
n istrac ión  que corresponde al Se
cretario .

g ) A sistir a las subastas y con
cursos que célebre la M ancom unidad 
e in fo rm ar en cada caso, p ropon ien
do razonadam ente para  la resolución 
que proceda, y por quien proceda, 
la p roposición m ás ventajosa.

t h) A dquirir los efectos y m ate
ria les necesarios para los servicios 
que se hagan  por gestión directa y 
p ara  bis obras que se ejecuten por 
adm inistración , dentro de los lím ites

que señalen sus facultades p rop ia í 
o las de la Ju n ta .

i) D irig ir y ad m in is tra r Ia( 
obras que se ejecu ten  por adm in is
tración  y d irig ir  e inspecionar las 
qué se realicen  por contrata .

j) A dm itir y despedir los obre
ros y operarios de todas clases, se
ñ a la r los sueldos o jo rn a les  y ajus^ 
ta r  los desta jos que no rebasen de 
los lim ites de las atribuciones y fa
cultades que le corresponden.

E) R edactar las relaciones valo 
radas, extender las certificaciones 
dé obras por co n tra ta , fo rm ar las 
cuen tas y liquidaciones de todas las 
obras y se rv ic io s /rec ib ir  obras y m a
teria les y realizar todos los servi
cios y cum plir todas las form alida
des que p rescriben  las disposiciones: 
vigentes sobre Obras públicas, en 
cuanto  no esté modificado por los 
precep tos de este Reglam ento.

1) Recibir, bajo  su exclusiva 
responsabilidad, los m ateriales que 
hayan sido objeto de concurso .

m) El conocim iento e inform é, 
en cum plim iento de com unicaciones 
de la Je fa tu ra  de la D ivisión Hi
dráu lica  y en los té rm inos y plazo» 
señalados por las in strucciones v i
gentes, de todas las so licitudes d i 
concesión de aguas públicas qu# 
puedan  a fec ta r a  las obras de explo
tación del aprovecham iento , sobre e l 
punto concreto de su com patibilidad 
con las obras incluidas etn el plan 
y la p ropuesta  de concesión condi
cionada o de n eg a tiv a  de las que 
afecten al mismo. ..

n) Proponer al Gobernador civil 
en las poblaciones que sean capitales 
de provincia, o a los Alcaldes, en la3 
que no lo sean, el personal de guar-< 
dería y vigiiancia que haya de ejer
cer la policía de los canales e insta
laciones accesorias, coii carácter de 
guarda jurado y derecho a uso de a r
mas, dando cuenta al Comité ejecu- 
rivo del nombramiento, castigo y se
paración de dicho personal.

o) Hacer en las obras de ejecn* 
ción las modificaciones de detalle que 
aconsejen consideraciones de econo
mía, solidez o mejora de aquéllas..

p) Comunicar oportunamente aí 
Presidente de la Mancomunidad H  
importe de las nóminas del personal, 
relaciones de jornales, y demás gas* 
tos que hayan de figurar en las cuen-* 
tas mensuales de las obras y servi
cios a cargo de la Dirección, remi* 
tiendo todos los documentos al Ca* 
jero-Pagador para que efectúe los pa* 
gos en tiempo oportuno.

q) P reparar y redactar las tarfe 
fas de los servicios de explotación, 
los Reglamentos de los mismos y del 
servicio do policía de los canales, re** 
mitiéndolo todo al Comité ejecutivo,.

r) El informe verbal o la p repa
ración del dictamen escrito acerca de 
las cuestiones que le somete la Junt# 
o el Comité ejecutivo, de cuyos, o r
ganismos form ará parte con yoz j 
voto.

s) La propuesta razonada a l ?  
Junta de recompensas anuales a qu( 
todo el personal afecto a la Direcciói 
se haya hecho acreedor, a cuya pi:o.$
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puesta, había ele servir forzosamente 
de base ia relación eircunsimnciada de 
ios trabajos y servicios realizados por 
rada uno, 

t) La ejecución inmediata de toda 
sbra de suma urgencia, a juicio suyo, 
§ue 110 dé tiempo a tramitación ai
rona, siempre que el importe 110 so
brepase de 25.01)0 pesetas; peí'o eq- 
nuiiicando lo bocho en la primera 
ocasión al Lomité ejecutivo y re.<*at
oando después la oportuna aprobar 
Moa.

u) Todas las demás funciones y 
facultades que se deduzcan de ante
riores y sai oes ivas artículos de esre 
Reglamento o Re disposiciones de la 
Superioridad.

Artículo 33. Para lodo lo no con
signado (1 eterm i na da mente en este 
Reglamentó o en fas disposiciones es- 
pee Mes que el Gobierno dicte se 
atendiá mi Ingóuiero Director a las 
Itie rijan para el servicio de Obras 
bébticas a cargo directo del Estado. 
Sus facultades respecto a tos -¿ervt- 
rios a  rm .caigo serán las mismas que 
Aligan ios Ingeniaros Tefes de Obras 
públicas de las provincias, con reta-, 

.Alón a  tos que tes están confiad >s, 
Wim lo expresamente prevenido en 
miz Reglamento.

Art íemo ti L 13. Director técnico se 
entenderá directamente, tratándose de 
murros fecnicos, con la Dirección ge- 
-Wrái de Dhras publicas, el Inspector 
^ o n a i ,  la División Hidráulica, las 
Mf&ítiras de Obras públicas y tas Au- 
iosridades y Goipoineiones, provincia
les y locales, así como con los par-, 
tumi ares.,

A ftfem  34 bis. A los efectos de 
^10 la Cionfederacien Hidrográfiea 
t^eda -adoptar aquellas medidas que 
Intime precisas para las explotacio-: 
lies que a la misma les están enco
mendadas, ia Mancomunidad dirigirá 
|  aquélla parte diario dei régimen de 
In to lse -d d  pantano de Taro lia.
Representantes de los Ministerios de 

Hacienda y Marina.
Artículo 35. Corresponde lil re

presentante del Ministerio de Ha - 
ci en d a :

a) La inspección de los secvi
rio s de adm inistración y en esp^om.i 
ios de Contabilidad y Gaja.

I>) M informe de todas las oues-
lione^ de carácter económico que 
Fe ^ean •planteada-s por el '•Coinfió 
ejecutivo., el Presidente y la 
c-ión técnica.

{Corresponde a l representante del 
M inisterio ele M arina;

m) La inspección do los servi
c io s  d irectam ente relacionados con 
¡%l ate&teoiimrento de la Base íNavaL 

fej El informe de todas las cues
tiones retaciíonadas con dicho abas-
teeim lento que le sean  p lan téa la s  
-:|H9r e l Gomifé ejecutivo, el P resi
e n t e  y la Dirección técnica.
tntcwenior delegado del Tribunal Su- 

'premo de la Hacienda publica.
Artículo 36. Corresponde al Inter- 

delegado del Tribunal Supremo 
«fe ia Hacienda publica :

La ¡dirección ¿e inspección de 
feervic ios de In ter ve,no íón. t o man d o

razón de todos los libramientos, in
gresos, pagos y giros, cnidando7 du
rante el proceso de formaciói; de 
las4 cuentas que se lleven a cabo la
clas las formalidades exigidas por 
las leyes orgánicas del Estado, de
biendo dar cuenta anual y conjun
ta mente del cumplimiento de todos 
sus preceptos.
Tramitación de los asuntos de compe

tencia de los miembros oficiales.
Articulo 37. Los miembros ofi

ciales de la Maneorn uiúdad., en to 
do cuanto só relacione con la re
presentación que o-Cieularq se en
tenderán con los respectivas Minis
terios por intermedio del Presiden
te, el cual com unicará el asunto de 
que se tra ta  ai Ministerio T Fo
mento, para que este, a -'\y v-v \> 
ponga en conocimiento u«v D epar
ta mentó respectivo.

A la comunicación do traslado, 
el Presidente acompañará su infor
me y el del Director fócireo. en su 
cal i dad de inspector de todas las' 
obras y ser vicios.; cu tos casos, em 
que aquél lo considere nuirtuuo, 
por la importancia uei asunto, pe
dirá informes ni Comité . ejecutivo.'

Secretario.
Artículo 38. Corresponde al Se

cretario de la Junta, que fambmn 
lo 'es  del Comité;

1.° Levantar acta de las sesio
nes.

2.a Cumplir las órdenes del Pre
sidente en cuanto * * i^lnciona con 
los acuerdos tomados.

3.° Llevar la correspondencia 
oficial a qoe de lugar el eumpii- 
miento de "estos acuerdas, y despa
char la que se r.ec-tba en la dari- 
comuniükp^ haerendo i as anotacio
nes en ei Registro general y dis
tribuyéndolas a los distintos servi
cios.

4.° Archivar ios libros y demás 
documentos4 relacionados coa las 
anteriores funciones.

5.° Extender ios certificados que 
-autorice la Presidencia.

4 °  Pie parar los asuntos que 
hayan de ser tratados en las le 
siones de los organismos corres
pondientes.

7.° Redactar, corregir y cuidar de 
la publicación de las Memorias de da 
Mancomunidad y las demás riublica- 
c ion es que se acuerde hacer y q&e no 
tengan un carácter técnico determi-. 
nado.

8.° Formar y presentar las cuen-* 
tas y presupuestos de las oficinas ad
ministrativas.

9.° Presentar las cuentas genera
les de todos ios servicios técnicos y 
administrativos durante cada año eco-. 
nómico, ordenándolas con sus justifi
cantes para someterlas al examen del 
Comité o de la Junta.

10. Registrar todas las dispos teior: 
nes oficiales relacionadas con la Man
comunidad que se publiquen en la 
Gaceta y, en general, todas fas que 
dicte el Ministerio de,Fomento en ma-. 
teria de Obras públicas.

11. Dirigir e inspeccionar la for
mación de los extractos de Prensa 
que han de ser presentados diaria-;

mente al Presidente y al D iroloc 
técnico.

Artículo 39. El Secretario será 
nombrado por la Junta .conforme, a lo 
dispuesto en el artículo t i  del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928, pre-. 
vio concurso público, anunciado por 
el Combó ejecutivo, expresándose en 
los anuncios el sueldo ’ asignado' a! 
cargo y l^s condiciones que deben re^ 
unir los candidatos. En tanto, no se. 
celebre este concurso, puede la Junta 
nombrar a la ¡persona-que estime con
veniente, dada la urgencia del funcio
namiento de la Mancomunidad.

Al elevar el Comité a la Junta las 
solicitudes documentadas, informará 
detalladamente, fo rm ulado  su pí*ô  
puesta, en la que se clasificarán Jos 
aspirantes por orden de méritos.

CAPITULO III
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Constitución.
Artículo 40. La Administración 

Centra:] estará constituida por las sin 
gu i entes secciones:

1.a Secretaría.
2.a Contabilidad.
3.a Caja y Pagaduría.
4.a Intervención.
Las secciones 2.a y '3.a podrán for

m ar una sola mientras el desarrollo 
de los asuntos a tratar por el l as no; 
aconseje su separación.

Facultades.
Artículo 41. Estará a cargo de la 

Administración la ejecución de los 
servicios relacionados con el ingreso, 
custodia y movimiento e inversión de 
■los fondos y valores, entendiéndose 
por conducto del Secretario los dis-: 
tintos servicios entre si y con ia Pre-í 
si delicia y Dirección facultativa.

Reglamentos de r égimen interior.
Artículo 42. Para el funcionamien^ 

to de los distintas servicios se dicta-: 
rán, a propuesta de los respectivos 
Jefes, los correspondientes Tiegiamen-: 
tos e Instrucciones, que deberán ser 
aprobados por el Comité ejecutivo y 
sometidos a conocimiento del Pleno 
para su sanción definitiva.

Secretaría.
Artículo 43. El Secretario será el 

* encargado del Registro general y de: 
la preparación de los asuntos que de-: 
ben ser sometidos & la resolución-en 
firme del Presidente. Gorrera también 
a su cargo la distribución entre los, 
diversos departamentos y servicies de. 
la Mancomunidad, de los documentos, 
ingresados en el Registro general, io* 
mando nota del ingreso efectuado oh 
los correspondientes registros parcial 
les, sin la formalidad del oñcio* de ren 
misión cuando no sean de la com|>e^ 
tencia de la Presidencia. Será también 
el encargado del sello y  cierre; será 
Jefe dél personal de Secretaría y 
tará encai’gado de la formación des ‘lo$ 
pre supuest o s de la parte adminislj'^ 
Uva; i’ecibirá los de la parte tácmea, 
así como los documentos que los msH 
tintos servicios le  entreguen, :para> 
uiiiéndolos., presentar u n t todo homo^
géneo' a la firma dél Presidente n a 
deliberación del organismo' que eow 
rresponda.
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Cont ador .
AHÍ culo 4 4. Corresponde al Con-, 

tudor, ¿ere do la ¡Sección de Coutabi- 
iiuaü, llevar ésta ajustándose a Jas  
prescripciones del Reglamento.

.Será responsable ue tocio atraso que 
pueda observarse en la .misma, cuan
do no se trate do casos do fuerza .ma
yor 11 cAdozca dicho retraso a falla 
de datos y normas que deban trazar o 
la chitar el horre larri o o la Dirección. 
Sustituirá al Secretario en sus funcio
nes de a (brdtns (ración. Estará a cargo 
de es la Sección i a habilitación del per
sonal y material do ludas -clases y la 
estad ísíiea.

C aje ro - P a gad o r.
Ai tirulo 4 5. El C a j e r o -Pajeadoj 

efectuará todas las operaciones de 
Caja y Tesorería, lo mismo de metá
lico que de efectos o lítalos, y será 
Clavera) do la Caja. Las otras dos lla 
ves es ta rán : una en poder del Inter-, 
ventor y otra en el ele! Presidente, o 
uno fie ios Vicepresidentes, delegado 
a dad*o .eferio/

Depos liará la fianza que señale el 
Comité ejecutivo, correspondiendo a 
éste señalar las condicionas de con«?• 
li lúe ion y de cancelación, por cese en 
el cargo.

I n t e r v e n t o r .
Artículo LA Corresponde al Inter- 

ventor: la fiscalización da tocias *as 
ope rae iones relacionadas con el reco
nocimiento y liquidación do de roe h os 
y obliga-iones, como se manifiesta en 
el artículo 15, párrafo tercero.

C réditos y reclam acion es.
Artículo 47. No podrán concederse 1 

excepciones, perdones, rebajas ni mo- • 
ratonas para ios pagos que hayan de 
realizar los usuarios beneiieiarios- de 
las obras de la Mancomunidad que se * 
sufraguen con el anticipo de que se ■ 
ocupa el artículo 16 del Real, decreto . 
de 4 de Octubre de ¿927. Esto-s pagos 
habrán de exigirse iodos conforme a 
las Ordenanzas que se redacten por ios 

' Ayuntamientos, debidamente aproba
das por la Mancomunidad.

Artículo 48. Para el cobro de sus - 
derechos tiene la -Mancomunidad, por ¡ 
ser sus intereses confederados con los ■ 
del Estado, derecho de pr el ación en ■ 
concurrencia con otros acreedores, con 
tas mismas reservas y garantías que , 
fija .el artículo 11 de la ley de Admi-. 
nistraciün y Contabilidad vigente.

Artículo 49. Nhngún Tribunal po- 
drdrá despachar mandamientos de eje
cución ni dictar providencias de em- : 
Largo contra las rentos, propiedades 
y derechos de la Mancomunidad que 
puedan .entorpacer de alguna m anera 
o impedir la realización de los servi- 
eios públicos q u e  la Mancomunidad 
ti ene ene o mend ados.

Las Aut cridad es competentes * para  
conocer en las posibles reclamaciones 
contra ella dictarán sus fallos y dis
pondrán que se c u m p l a n ,  pero no ; 
adqplarán medida coercitiva alguna, y 
sierro el Ministro de Fomento el que 
.señalará la forma de cumplimiento del 
fallo dictado, después de oír sobre este' 
p u n t o  a los órganos gestores de la- 
Mancomunidad. ]

Artículo 50. No so adm itirá recia- j 
m&cién gubernativa alguna contra la  ■ 
Mancomraida# a títu lo  de daños y i 
perjuicios o por cualquier otra causa, ■ 
transcurrido un año del hecho, ssi\ ;

perjuicio del derecho que a éste pu~; 
diera asistir de acudir a los T ribuna
les ordinarios en tiempo- y forma.

Artículo 51. Prescribirá el derecho 
a que la Mancomunidad, el Estado o 
los Municipios reconozcan o liquiden 
créditos contra aquélla, cuando no so 
haya solicitado tai reconocimiento o 
liquidación dentro de los *unco años 
consecutivos a la conclusión de las 
c-bras o servicios origen de la recia- 
marión.

Artículo 52. Los créditos a favor 
de la Mancomunidad prescribirán a 
íos cinco años, cordados desde la fe
cha tíbi respectivo devengo- cuando en 
ese plazo no hayan sido reclamados 
por ia' Mancomunidad a sus deudores.

Artículo 53. Si las redamaciones 
de los interesados pidiendo el recono
cimiento o pago de servicios presta
dos a la Mancomunidad sufrieren de
m ora en su despacho por causas de 
fuerza mayor, por no haberse dictado 
1 as res o 1 u c i ones adm i nistrativas -que 
corresponden a Gen t ros oficiales u 
otras .dificultades insuperables, y ios 
interesados dejaron transcurrir el pla
zo de cinco años sin re instar el curso 
de sus respectivos expedientes, pres
cribirán t a m b i é n  dichos derechos 
transcurrido tal período de tiempo.

Situación de los fondos.— Cuenta 
corriente.

Artículo 54. Los fondos y valores 
de la Mancomunidad se hallarán en 
una de estas situaciones:

L° En el Banco de España, en cuen
ta corriente a nombre de la Manco
munidad.

2'.° En la Caja de la Marieomumid'ad.
La cantidad máxima que podrá ser 

guardada en Caja será señalada por m 
Comité ejecutivo y  guardará i elación 
con el importe de la fianza constitui
da por el Cajero.

Cuando hayan de retirarse fondas 
de la cuenta corriente del Banco de 
España se efectuará la operación por 
medio de cheques, o talones autoriza
dos con la .firma del Presidente, el Di
rector técnico y el Interventor, E l Ca 
jero  custodiará los talonarios.

Ingresos en general.
Artículo 55. Los ingreses de todas 

clases serán practicados mediante ór
denes autorizadas por el Contador, Ca
jero e Interventor, las cuales deberán 
ir  num eradas y producirán los corres
pondientes resguardos.
Ingresos procedentes del Tesoro pú

blico.
A rtículo 56. Cuando hayan de 

in g resa rse  en la cuenta corrien te  
can tidades p rocedentes del T esoro  
público, el Cajero en treg a rá  ed ta 
lón que reciba como im porte del li
bram iento  de aquélla  en el Banco 
para su abono en la cuenta, sirv ien
do de com probante  p a ra  u lte rio res  
operaciones de contabilidad 8*1 re s 
guardo que reciba, utilizándose d i
cho resguardo p ara  form alizar el in 
greso en  la M ancom unidad y expe
d ir  en su  v is ta  la .correspondiente 
orden de ingreso.

P agos en general.
Artículo 57. Lo;s pagos se efec^ 

iuarán po£ ^  Cajero-Pagador con

in tervención  del funcionario  de Iri-: 
iervención previam ente designado,' 
que a u to riza rá  con su firm a .estas 
operaciones.

Pagos de servicios y sum inistros. 
Artículo 58. Los pagos por nd-: 

quisición de m aterial, efectos, per-í 
sonal y todos los que hayan de ha-, 
cerse por adm in istrac ión  serán  oí-; 
denados por el P resid en te  y se ha-* 
rám por medio de lib ram ientos au 
torizados por el P residente , Direc-; 
to r técnico y el In te rv en to r o poii 
los que deberr su stitu irlo s  en sus? 
cargos cuando al efecto medie uná- 
delegación expresa.

La en trega del ta lón  de cuenta' 
co rrien te  al in teresado, rep resen ta  
el pago de las atenciones a que se( 
refiere.

La firm a de! recib í de las cairí!-: 
dad es q ue pague la Ca ja  directam en-: 
te en m etálico se estam pará por loaf 
m ism os in teresados en los libra-: 
míen tos y recibos, acreditando su 
personalidad con a rreg lo  a las dis-* 
posiciones, que se dicten en el R e-' 
glam ento  orgánico  del servicio, bien] 
por sus apoderados legales y tana-/ 
bién meefiante autorizaciones adrni-r; 
n istra tivas visadas por el P residen ie¿

Pagos de obras. 
A rtículo 59. P a ra  el pago 

obras real i-zaceas por con tra ta  o lie--: 
chas po r adm inistración  será  pre<  
ciso expedir previam ente las certM  
ficaciones facu lta tivas que seráif 
extendidas por los Ingenieros y vi-* 
sadas por el D irector. Tales certw 1 
licaciones e s ta rá n  justificadas pQ| 
relaciones valoradas de obras eje:*| 
culadas por sum in istros realizado.^'

Provisión de fondos. j
A rtícu lo  60. Guando se necesité 

proveer de fondos a la C aja se ex-s 
ped irá  un lib ram iento  a favor del, 
Cajero, produciendo el correspon-í 
diente cheque, que después de he-c5 
cho efectivo o rig in a rá  ingreso  e| 
m ism o día en la Mancm m oni dad, ju s^? 
tificándose el libram iento  con el tpm4a 
guardo de ingreso m  la Gaja-Paga-Í 
duría. . /  i

Balances.. f
A rtículo 61. M ensualm ente 

p rac tica rá  bal anee ordinario  de fonm 
dos, valores y efectos, procediéndo-( 
se p a ra  olio al exam en y com probad 
eión de los libros y  al arqueo dé 
las C ajas. El saldo o saldos de las 
cuentas corrientes con el Banco de¡ 
E spaña se com probará m ediante oí 
docum ento  que facilite dicho esta-:; 
blecim iento. £

Además de los expresados balances* 
se efectuarán los extraordinarios quef 
ordene el Presidente, el R epresentan^ 
tan ie  del Ministerio de Hacienda, o 1 
se acuerden por el Comité ejecutivo*; 
siendo obligatorios en caso de cese eií 
sus cargos del Presidente, Direetoií 
técnico, Contador, Interventor o € a je i  
ro. Citando sólo se tra te  de sustituí; 
clones por enfermedad o prolongad^ 
ausencia, no precisará ia práctica de| 
balances, pero- sí la form alidad d<Jf 
arqueo de fondos, mediante la reda&JI 
eión de la correspondiente, nota. 4'"
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A las comprobaciones, exámenes y 
arqueos podrán asistir, si lo estiman 
conveniente, el Presidente o alguno do 
los Vocales del Comité ejecutivo, 
siendo obligatoria la presencia del re
presen! aifie del Ministerio de Ha
cienda y del Interventor. Be estas 
operaciones se levantará el acta con
siguiente en un libro> destinado al 
efecto, la cual será firmada por Jo-, 
das las personas que hayan asistido 
a la operación.
Normas para la Contabilidad y Esta

dística.
Artículo 62. La contabilidad y es

tadística administrativa se ajustará a 
las normas señaladas en los siguien
tes artículos, y al plan detallado que 
formule la Administración, asesorada 
por el Jefe de Contabilidad y de 
acuerdo con el representante del Mi
nisterio de Hacienda, cuyo Plan ha
brá de ser aprobado por el Comité eje- 
cu Livo.

Sistema de contabilidad.
. Artículo 63. Se ajustará la conta

bilidad de la Mancomunidad a las 
Eormas generales de la contabilidad 
pública, y en especial a los form u
larios que actualmente regulan las de 
Obras públicas,' sin perjuicio de las 
simplificaciones que la Administra
ción acuerde, con tendencia a lograr 
un mayor grado de sencillez > per- 
íección ; pero sin perder ninguna de 
las comprobaciones y garantías que 
aquélla ofrece, estableciéndose el nexo 
de las cuentas entre sí y el contacto 
eon la contabilidad principal, que se 
llevará obligatoriamente por el sis
tema de partida doble. .

La Mancomunidad, según su propia 
organización interior y atendiendo a 
la importancia de sus obras y expío • 
taciones, lijará el plan de cuentas en 
que la contabilidad haya de desarro-i 

‘ liarse, haciéndolo de forma que en 
todo momento y con la mayor exac
titud pueda conocerse fa verdadera si
tuación económica, y sea posible de
terminar por conceptos el coste que 
yaya alcanzando cada obra, de m ulo 
que siempre pueda compararse el re
sultado de los gastos técnicos y ad
ministrativos con los cálculos y au* 
torizaciones comprendidos en los Pre
supuestos.

El procedimiento contable de roa- 
lizar los hechos será centraiizador, 
para que la Mancomunidad pueda ha- 
.cer la refundición de cuentas en una 
general anual, qu habrá de rendirse 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Justificación de cuentas.
Artículo 64. La justificación que 

úse unirá a las cuentas será :a ocigL  
; nal de pagos, excepto en lo que se re- 
í lleve a relaciones de jornales, En .es- 

tos: casos se sustituirán tales le lacio- 
J nes con certificaciones expresivas de 
: Ja totalidad de dichos gastos, fiiina- 
• idas por los misinos que autoricen tas 
; relacionés.
i Aprobación de cuentas.
1 Artículo 65. Mensualmente se so- 
\tóeiterán a la aprobación o reparo del

Comité ejecutivo los siguientes docu
mentos: un balance de comprobación 
de sumas y saldos, estado de ingresos 
y pagos y situación de fondos.

Antes del mes de Abril formará la 
Mancomunidad, con conocimiento de 
la Junta y para su ulterior rendición 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, una cuenta general de opera-: 
ciones que demostrará la gestión glo-. 
bal y justificada de la Mancomunidad 
refundiéndose en ella las cuentas ¡par
ciales.

Al Ministerio de Fomento se remi
tirá anualmente un balance siguien
do el mismo orden establecido en el 
plan.

C A P I T U L O  I V  
RÉGIMENT ECONÓMICO  

Generalidades.
Artículo 66. El régimen económico 

de la Mancomunidad se desarrollará 
con estricta sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 4 de Octu
bre de 1927 y Real decreto di3 2 de 
Marzo de 1928.

A los recursos económicos que cita 
el artículo 20 de este último Real do
to se añadirá:

A) El valor de Ja energía cedida a 
la Confederación Sindical Hidrográfi
ca del Segura, la cual, siempre que la 
necesite para el cumplimiento de tus 
fines propios o el desarrollo de los 
servicios que le están, encomendados, 
tendría sobre la industria privada 
derecho ¡preferente para utilizarla, en 
las condiciones y tarifas que, previo 
acuerdo entre ambos organismos, se
rán propuestas a la aprobación de la 
Superioridad.

B) Las aportaciones voluntarias y 
convenidas con las entidades o par
ticulares interesados en alguna m ejo
ra inmediata.
Gastos de Dirección y Administración.

Artículo 67, Se cargará al coste de 
cada’ obra un 5 por 100 por gastos ce 
dirección facultativa, con exclusión 
de los del proyecto, y uno y medio 
por ciento por administración, com o 
mínimum. Si los gastos efectivos por 
estos conceptos fueran ¿uepores, se 
dedicará el sobrante a estudios y ser
vicios de carácter general.

Remanente de los créditos.
Articulo 68. Las sumas que se 

presupongan para obras y  servicios 
de todas clases que 110 puedan ser 
ejecutadas durante el año no se con
siderarán como créditos anulados pa
ra el ejercicio siguiente, sino como 
remanente.

Transferencias.
Artículo 69. La cuantía de lo figu-; 

rado en* los distintos .capítulos do 
gastos,del presupuesto aprobado no es 
estrictamente limitatoria de las can
tidades que han de consumirse en las 
obras y  servicios de la Mancomunidad, 
pudiendo efectuar transferencias den
tro del mismo capítulo, basta un b i 
llón de pesetas, la Junta en pleno; de
500.000 pesetas, el Comité ejecutivo; 
de 100.0*00. la Dirección técnica, y de. 
25.009, en caso de urgencia, el ^Inge
niero que asnina la dirección de las 
obras y servicios dentro de los chales

se verifica la transferencia. Para 
transferencias de mayor cuantía será 
necesario la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

De capítulo a capítulo sólo po
drán hacers'e transferencias por el 
Comité ejecutivo hasta el Jm ito de
100.000 pesetas.

A rtícu lo 70. Fn iodo cuso cons
tituirá un lím ite a partir del cual 
será indispensable Li conf;»rmidari 
de la Junta en pleno y ¡a aproba
ción del M inisceiio de Fomento, 
circunstancia <b| rebasar 'a canti
dad transferida del 20 por 100 dé
la asignación  de i a obra o servi
cio ob jeto de la reducción del cré
dito.

Empréstitos.
A rtícu lo 71. bV acuerdo c<m lo 

dispuesto en el artículo 4.° del Real 
decreto de 2 de Mamo de Í92J po
drá la M ancomunidad emitir em
préstitos cuando su sJunción eco
nóm ica lo p erm ita -y  aconseje, de 
acuerdo estricto con lo que precep
túe el M inisterio d? Hacienda, que 
habrá de estudiar las condiciones y 
autorizar la emisión.

En su día se dictarán las dis
posiciones regiam  m i -o ;as oportu
nas que regulen estes empré^i i tos 
en sus aspectos etc : <rJ’óu y ser
vicio de intereses y ameiLizaoiou.

CAPITULO
COTRATACIÓN DE OBRAS Y  SERVICIOS

Sistema de ejecución.
A rtícu lo 72. Las obras podrán 

ser ejecutadas, según los casos y t 
circunstancias, por adm inistración1 
directa, por contrata mediante tu
ba sta, por coucur.s'o o por un sis
tema m ixto adecuado a la nal m alo* 
za o im portan Ha de cada obra. V o - 
drán tam bién mu ¡am ulianeados va
rios de. estos sistem as en una mis*; 
ma obra, siem pre que se cumplan’ ' 
las condiciones señaladas en los 
artículos siguientes.

A rtícu lo 73. Fn. el proyecto de 
toda obra nueva figurará; precisa-:., 
mente el sistem a ad.rainusfraLvo de 
ejecu ción  que debe ser adoptarlo, á, 
ju ic io  del Comité ejecutivo, previa 
propuesta de la D irección  técnica., 
Si el sistem a adoptado i»o .corres-, 
pondiera a las condis ones señala-’ 
das en esfe R cglam ciúo^  será pre
ciso  obtener ta" aprobación  del Mi*; 
n isterio de Fotriento, entcriúiéndos e . 
que tal aprobación  es'M e s:. 
aprobado el pn\n en que flgunv

A rtícu lo  74. Para variar el si.s* 
tem a de ejecución  de una obra en 
m archa o de una obra nueva ;con 
proyecto aprooado y sistema 05 
ejecu ción  previsto, será PrP0Ís.° UÎ  
acuerdo expreso C o m ité  ejecu
tivo y en su caso la aprobación eei 
G obierno, cuando la im portancia y 
condiciones de ■?a obra excedan mei 
lím ite o no coincida coy los tér
m inos de la autorización que a if. 
Junta atribuye e\ presente Regla
m ento. 1
Casos en que puede adoptarse el sis

tema de administración.
A rtícu lo 75. Bi no media ncaer*
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do en contra, y aprobación rn sus 
«asos, del Sistema que habrá de 
seguirse, será el de e m íra la , sal
vo en los sigu ientes casos, en que 
podrá adoptarse el sistem a de ad
m in istración :

1.° Guando se trate de trabajos 
aleatorios y cuya medida final no 
sea expresión del gasto.

2.° Cuando se trate de trabajos 
o procedim ientos protegidos por 
una concesión de exclusiva.

3.° Cuando hayan sido convoca
das clos subastas y éstas hayan sido 
ahuladas por falta de postor u otra 
causa.

4.° Cuando, aun sin concurrir 
circunstancia «alguna de las mencio
nadas en números anteriores, el ca
so sea urgente a ju ic io  del Com ité 
ejecutivo y el im porte de la obra 
sea in ferio r a 500.000 pesetas.

5.° Cuando. sin concurrir c ir
cunstancia alalina de las anteriores 
el caso s<ui (Ve suma urgencia a ju i
cio del D irector técnico y  el im por
te de la obra sea in fe r io r  a 100.000 
pesetas.

’ 6.° Cuando,' convoco do un con
curso. se haya declarado desierto o 
desestimadas tocias las pretensiones.

Casos en que puede adoptarse el p ro 
cedimiento de destajos.

..Artícu lo 76. En las obras cuyo 
importe total, sin inclu ir expropia- 

* cionetf, sea in fe r io r  a dos m illones 
de prietas, podrá ser sustituido el 
sistema de contraías por el de con
cursos o por destajos por unidades 
de obra, si se cumplen las condiciones 
siguientes:

1.a El importe total de cada des
tajo a los precios del proyecto 's'erá 
a lo sumo cu* 100.000 pesetas.

2.a En cada destajo, el 70 por 
100. por lo menos, de su im porte, 
debe corresponder a unidades de 
obra de la m isma naturaleza, como 
excavaciones, fábricas, estrucLura 
metálica, etc.

Derechos de la Mancomunidad a su
m inistro directo de materiales.

Artículo 77. La Manc-onninidad so 
reserva el derecho de suministrar por 

..administración los materiales, previo 
el concurso y demás formalidades que 
procedan.
■oTambién podrá, en análogas condi
ciones, suministrar sólo algunos de 
los materia Jes de importancia prepon
derante, como el cemento. O' el hierro, 
e igualmente podrá facilitar maquinan 
ria O' medios, auxiliares de análogo' mo
do de adquisición, cuya relación y  ea~:, 
facteristicas d e b « in  figurar en los co- 
rrespoiidieníeé anuncios.

El  ̂Comité ejecutivo podrá acordar 
Inquisiciones de uri importe menor de 
900.000 pesetas sin las formalidades 
<Jel concurso, a propuesta de lá D i-' 
Acción  técnica, en los casos siguien
tes:

1.° Cuando se trate de materiales 
^ elementos; protegidos por una con-? 
fésiórt de exclusiva' o dé ^fabricación 
tínica. : ; C y -E ;
’ ?.° Cuándo sé - haya celebrado con
curso y  se liá yá  declarad o desierto.
" 3.* En caso! de incumplimiento de 
tés coiidciones de un concurso, si se 
presenta ocasión de un contrato di-.

recto que das mejore en lo que queda 
de suministro.

L° En casos de verdadera urgencia 
a. ju ic io  del Comité ejecutivo.

A rriendo de locales.
Artículo 78. El arriendo- de locales 

podrá hacerse sin concurso por los 
Ingenieros, el Ingeniero D irector o el 
Comité ejecutivo si la renta anual no 
excede de las siguientes cifras:

Dos m il pesetas para los In g e 
nieros.

Cinco m il ídem para el D irec
to r; y

Vein te m il ídem para el Comité 
ejecutivo.

P ero  este ultim o podrá facu ltar 
a los Ingen ieros para aumentar 
aquellas c ifras  hasfta el doble co
mo máximum, siempre que medie una 
solicitud justificativa del caso.

Cuando la renta exceda de las ante
riores cifras será forzoso el concur
ro, pero el Com ité ejecutivo podrá 
e leg ir  el terreno o local que sa
tis faga  m e jo r  las ñecésidades p re
vistas, aun cuando no sea el tipo 
de o ferta  más bajo, si el excedo 
no pasa de 20 por 100 de dicho 
tipo.

Adjudicación de subastas y concursos.

A rtícu lo  79. En las cu iv o c ito 
rias de las subastas y concuaso 
podrá el Com ité ejecutivo s i t i a r  
condiciones de cumplim iento im 
prescindible en cuanto se re la c io 
na con el señalam iento de ga ra ii-  
tías, créditos, suficiencia y prepa
ración del concursante.

Las subastas se adjudiarán siem 
pre al m e jo r  posteor; pero en los 
concursos se aceptará la p iop os i
ción que a ju m o  del Comité sea la 
más ven ta josa, aun cuando no la 
más económ ica: pero si la d iferen 
cia con ésta fues<e igu a l o m ayor del 
20 por 100 deberá m ediar da apro
bación del M in isterio  de Fom ento.

Anuncios de subastas y concursos.
Artículo 80. Las subastas' y concur

sos se anunciarán en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en los periódicos oficiales y  
particulares . qu  e la  Mancomunidad 
acuerde, limitándose la publicación al 

: anuncio expresivo cíe la cuantía y  con
diciones generales. Los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas, 
planos, modelos y  muestras estarán a 

i disposición de, los interesados' en las 
oficinas de la Mancomunidad, pudien- 
dó obfenoj? copia previo abono de su 
importe, qué s e r á consignado en el 
anuncio. : ; ” : •• ;

En dicho anunció’ constarán los lu
gares donde puedan presentarse los* 
pliegos y proposiciones; los-sitios, (fía 
y  hora dh que lia de celebrarse la 
subasta; -1 a s Autorklades' directas o 
delegadas ante las cuales baya de ce-.

; lebrarse el acto; la forma en que ten
drá lugar y el modelo de proposicio
nes que habrá de presentarse forzo
samente en-pliego cerrado.

Condiciones de los contratos.
Artículo 81., En las condiciones cíe 

todo cóntrato deberá preverse la fa l- 
ta de cumplimienl.:). por parle de los 
contratistas y  determinarse la sanción 
a que liay^ ‘'lugar, así como los me

dios de hacerla efectiva, entendién
dose que la firma del contrato implica 
la conformidad con la sanción y  con 
los medios previstos.

Los casos que no pudieran resol-' 
verse por la aplicación de las cláu-: 
sulas del contrato, por las disposicio- 
nes dé este Reglamento, por las le-» 
yes de Contabilidad y  Administración 
de 1.° de Julio de 1911, por las dis
posiciones oficiales aclaratorias de la9 
mismas, por el p liego de condiciones 
generales para la contratación de Obras 
públicas de 13 de Marzo de 1903 y 
demás aplicables al ramo de Obrai 
públicas en cuanto no sean explícitas 
mente modificadas por ésta, se resol, 
verán por las leyes del derecho común 
Depósito provisional y fianza defini

tiva.
Artículo 82. Aparte de las condL 

ciones . que en cada caso se señalen, 
todo concursante o solicitante deberá 
acreditar el depósito en metálico del 
1 por 100 del importe del concurso 
o ue la subasta como garantía previa.

Una vez hecha la adjudicación, el 
adjudicatario deberá constituir el de-: 
pósito definitivo en la cantidad que 
se señale en el pliego de condiciones 
económicas, cantidad que en ningún 
caso podrá ser in ferior al 5 por Í00, 
guardando relación el exceso sobre es
ta cifra  con la baja propuesta, en ar
monía con lo que establece el Decrete 
de 26 de Julio de 1926. La untad por 
lo menos de esta cantidad deberá 
depositada en la Caja en títulos de 1® 
Deuda de la . Mancomunidad, y  caso 
de no haberse emitido ésta, en val©* 
re? del Estado; el resto deberá s«r 
constituido en metálico; a medida qué 
las obras avancen podrá sustituirse 
parte de la fianza por obra ejecutada 
y  recibida definitivamente; la canti* 
dad de fianza sustituida no podrá se* 
superior a. la mitad del valor, según 
presupuesto, de dicha obra ejecutada^

E l depósito provisional quedará 
afecto al abono de los gastos ocasio
nados por el coheurso o la subasta, 
devolviéndose el sobrante inmediata
mente después dé efectuar el reparta, 
a prorrateo.

Certificaciones mensuales.
Artículo 83. Si no figura ningún® 

condición en contra én .e l pliégo d f 
condiciones económicas que sirve dé 
basé al contrato, se abonará integró 
al contratista el importe de las certi* 
ficaeiones mensuales, hasta tanto qu$ 
con su 10 por 100 ho exceda la c i i r i í  
del depósito definitivo. A  partir dé 
la certificación correspondiente á lab 
fecha en que ésto ocurra se déséori* 
tará de cada certificación ése 10 po? 
100 para responder á lás obligaciones 
finales, y  además uíi 0.25 por 100, quS 
ingresará en la Caja de lá Mancomún 
nidad, y  que será destinado a los gas* 
tos qué originé la inspección, qué* 
dando siempre pendiente hasta la re* 
cepejón definitiva la percepción de lá§ 
partidas que correspondan a la éori* 
servadón de las obras durante’ él p ía* 
zo d e , garantía que se haya señalado* 
en el contrato.
Devolución de los depósitos provis io

nales y fianzas definitivas.
Artículo 84. Para la cancelación 

de los depósitos provisionales y defi
ní l i vos constituidos en la Caja de la 
Mancomunidad será indispensable:
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L° T lamelar la obligación a que es
tén afectes.

2 .° A r'rivlifnt’ ni r'l/'T! A ̂  ln<̂  ÍnVmTP-5?-
io-s de los derechos reales y demás 
gravámenes de todas clases que recai
gan sobre los denosifantes o sus nflan
eados por razones de los contratos y 
servicios que los depósitos garanti
cen.

APLICACIÓN DE PRECEPTOS GENERALES

Facultades delegadas.
Artículo 85. En todo cuanto no ha

ya sido expresamente rnodifiead-o en 
este Reglamento se aplicarán los pre
ceptos de la ley de Administración y 
Contabilidad del Estado y -Real decre
to aprobatorio del pliego de condicio
nes generales de Obras públicas, en
tendiéndose delegadas 1 a s facultades 
de las Direcciones generales y del Mi
nisterio de Fomento en la Junta en 
pleno y órganos de la Mancomunidad- 
para cuanto esté especificado en el 
presente Reglamento o pudiera ser 
objeto de autorizaciones sucesivas.

CAPITULO VI
 PERSONAL

Nombramiento de los miembros 
oficiales.

s0P?idtjo sojqmoiui sorj  *ge o pipi] ay 
de la Mancomunidad serán designadas- 
de la siguiente forma:

a) El Director técnico de la Man
comunidad, nombrado libremente.- por 
el Ministro de Fomento, con arreglo & 
lo dispuesto en ei artículo 31 de- este 
Reglamento.

b) Los Delegados dé tes-Ministe
rios de Hacienda y de Marina, nom
brados por el Ministro- de Fomento, a 
propuesta de los titulares de sus res
pectivos Dopartameritos.

e)' El Interventor D e l e g a d o  del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica será designado- con arreglo a fas 
normas establecidas en el Estatuto y 
Reglamento de: dicho Alto Tribuna! y 
disposiciones comp lementan as reía- 
nonadas con la Mancomunidad.
Autorización para los nombramientos 

de personal.
Artículo 87. La provisión dé la s ;  

biazas del personal técnico, adminis
trativo y subalterno que figure expbte 
sitamente e n . las plantillas encrespen*- 
dientes del presupuesto aprobado se 
efectuará previa autorización d é t  
presidente en cuánta áf gastad se re-.' 
feciona. en el momento en que fos Je- 
fes de los respectivos servicios io eon- 
ráderen oportuno para la buena mar
cha de los mismos.

Concedida la autorización p a r a et 
gaste se procederá a loa nombramien- 
%m en la forma que para cada clase 
éo  peiesomí determinan loa artículos 

y  9ó de este Reglamento, co- 
BíHTOicánctese ai Comité ejecutivo una 
vez efectuado.
Nombramiento y separación del per

sonal afecto a la Dirección técnica.
Artículo 88. El personal faeuIlati

rá  t>. ingenieros de Caminos, Canales 
y Ev; ;go>, así ramo él personal de tes 
C-;v mrr-teíteres y técnicos adrni- 
r ' - de Farn.cnlo, q u e  ha de.

i...•'.r-ío a te. Mancomunidad' y a

la ordenación, ejecución y expío!ación 
de las obras, será, nombrado- por el Mi
nistro  de Fom enta a propuesta del Di
rector técnico.

El personal referido, cualquiera 
que sea su clase y condición, que no 
fteure en los escalafones oficiales, se
rá nombrado y separado libremente 
por el D irecior técnico;

Tardo- el D irector como todo este 
persona!, en todo lo no expresamente 
cor;signado en e! presente' Reglamen
to, tendrá los; mismos derechos, debe
res y atribuciones que el ínn-pq-i^po 
Jefe y resto del personal en Tos ser
vicios ordinarios de Obras públicas.
Nombramient o y  separación del resto 

del personal.
Artículo 89. Corresponde al P resi

dente el nombramiento do todo- o! per
sonal do omnieva dos y  subalternos,, 
pertenezca o no a ios o sea la fonos nfu 
etetes do las carreras- deí Estado, y 
rualqui-era que sea su clase y  candi..- 
ción^ que na donen ría únicamente de 
la ■ Dirección técnica do la Mnneomu-
niela d.

El Comité ejecutivo determinará- en 
cada c-aso1, previo- informo del Jefe do 1 
servicio corresnondien!o, las conrlteio- 
nos que deberán reunir los o no se 
.designen, y aconsejará el prncodi- 
miontm eme convenga adoptar para Ta 
Prov te i ón do en da pía za, corres p on - 
dmndo ai Presidonfe oí acuerda- defi
nitivo y el nombra miente libre v di
recto., si así To considera oportuno,., 
salvo los casos en que este Reglamen
to o el del Real.decreto de 2 de Mar
zo de 1923 ■ dispongan taxativamente 
la necesidad cíe concurso' previo.

S-ie-nn-pre que se establezca p? «iste- 
roa de examen, n.uosteíén o concurso, 
te. propuesta al Presidente se hará en 
terna, debiendo form ar parte del T ri- 
bunnT cáííficador > ! Jefe de! Servicio 

' respectivo y u tn : Yoeal, nombrado por 
eh EhmHé ejecutivo, además de los 
componentes que en cada caso se 
considere opoofuno, correspondiendo 
ai Presidente ..de la Mancomunidad la 
designación de Presidente del T ri
bunal.

La separación de los funcionarlos 
citados en. este artículo será acordada 
por el Presidente, previa forra ación 
de expediente cuando se trate de per
sonal que proceda de los escalafones 
del E stado. En todo caso, el Presi
dente podrá ordenar la suspensión 
inmediata, sin perjuicio de las for
malidades que hayan de decretarse 
luego p ara  la separación,

# También podrá acordarse a instan
cia de los mismos funcionarios, sin 
ser precisa entonces la instrucción de 
expediente.
Nombramiento del personal afecto di
rectamente a las obras y servicios.

Artículo 90. Dependerán del Ser
vicio técnico y, por consiguiente, de 
la Dirección, tes guarda aten acones, so
bre capataces y conductores de trabajo 
en las obras, así como los Topógrafos 
y Auxiliares de campo en trabajos de 
estudio, y tam bién los Celadores e 
Inspectores que la buena m archa de 
las obras y el servicio exijan. Bu 

nombramiento corresponderá al Di-.

rector técnico, a propuesta de los In
genieros encargados de las obras y 
explotaciones.
PERSONAL QUE PERTENEZCA A LOS ESCA-  

LAF ONES.

Servicios pres tados.
Art í cu 10' 91. Los- s evv ¡ c i o s; / * ■* v i - 

ion en la Mancomunidad tes fi > p o- - 
rios que pertenezcan o puedan ,* , te- 
ne-cer por sus carreras a los me.Ja.Io
nes del Estado' se considerarán para 
todos' los efectos, sin distinción algu
na y cualquiera que sea su clase y 
categoría, como servicios prestados al 
Estada. Tendrán, por tanto, los mis
mos derechos, activos y pasivos,, que 
los funcionarios al servicio- d iredo  del 
Estado, aun cuando sus sueldos no- se 
consignen explícitamente en el Presu-¡ 
puesto general de la Nación. El suel
do- que le. correspondiese en el Esta
do según su escalafón servirá de re
gulador para, los dreches pasivos.

Situación oficial.
Artículo 92’. Mientras estén dichos 

funcionarios al servicio de la Manea-» 
mu ni dad seguirán O garando en los es
calafones correspondientes' del Cuerpo 
a que pertenezcan, colocados en la es-* 
cate, respectiva de servicios activos 
sin número, pero en su correspondien
te lugar, a fin de que no se interrum-. 
pa el movimiento de ascenso, al qué 
tendrán derecho como si se hallaran 
en servicio- activo.
Reingresos en el servicio del Estado.

Arfíeute 93. Para el reingreso en 
el servicio activo def Estado respecto 
al personal Facultativo, regirán latf 
disposiciones vigentes aplicables a los 
Ingenieros de Caminos afectos a las 
obras de puertos, y tendrán derecha 
preferente p a r a  volver a ocupar lai 
prim era vacante que se produzca en 
el sitio o destina don-efe se encontrara 
al pasar al servicio de la Mancomún 
ni dad.

P a r a  los funcionarios facultativos 
que no estén en situación d-e activos,, 
pero que ingresen posteriormente en 
el escalafón del Cuerpo a que porte* 
nezcan» serán valederos también los 
mismos derechos a partir de la fechtó 
de su ingreso.

Condiciones del reingreso.
Artículo 94. Al reingresar m  |é$ 

servicio del Estado, por reducción 
plantilla o por reformas en la Manco# 
munidad, tes funcionarios técnicos 0 
administrativos procedentes de los 
calefones del Estado, que no hayan d# 
ajustarse a legislación especial d e l  
Ministerio de Fomente, tendrán dere* 
cho a ocupar la primera vacantcras 
su clase y categoría en el escalafón a 
que pertenezcan, o bien IransitePtaM 
mente alguna de inferior categoría si 
la legislación del Cuerpo te permite o  
cuando no se irroguen perjuicios ñ 
otros funcionarios, .

Tendrán tam bién preferente cww* 
cho a -ocupar el mismo lugar ^  
sidencia o destino que tenían al WJpa 
a la  • debiendo ser oes#

; tinadas ae lte s , por peiteten de 
: teresados* cuando exista» .
: fes necesarias- o a  m e ^ d a  #& 
i duzcam ••
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Jubilación.
Artículo' 95. Los funcionarios; pú-¡ 

folíeos que oslando al servicio de ia 
[Mancomunidad cumplan la edad: r e 

glamentaria de jubilación, podran con-» 
tinuar en la misma manteniéndose en 
sus puestos, previa la autorización del 
Ministerio de Fomento o del Minisi.ro 
¡ d e l  Departamento a que pertenw rm , 
a  propuesta de los mismos que hicie
ron la de su nombramiento'. Así po-  
¡drán ser declarados jubilados en el 
Cuerpo respectivo, pero con!Junarán 
al servicio de la Mancomunidad.
Supernumerarios en la Mancomunidad.

A r t í c u l o  9 6 . C u a l q u i e r  f u n c i o n a r i o  

d e  l a  M a n c o m u n i d a d  p o d r á  c f u o d a r  a  

s u  i n s t a n c i a  e n  s i t u a c i ó n  d e  s u p e r 

n u m e r a r i o  s i n  s u e l d o .  A l -  q u e r e r  p í e  i n 

g r e s a r  t e n d r á  q u e  s o l i c i t a r l o  y - t e n d r á  

d e r e c h o  a  o c u p a r  l a  p r i m e r a  v a c a n t e  

q u e  s e  p r o d u z c a  e n  s u  c a t e g o r í a .

Impuesto de utilidades.
A r t í c u l o  '9 7 . C o n f o r m e  a  l o s  p r e 

c e p t o s  d e  l a  l e y  d e .  U t i l i d a d e s  d e  2 2  

d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 2 2 , m o d i f i c a d a  p o r  

D e c r e t o - l e y  d e  1 5  d e  D i c i e m b r e  d e  

1 9 2 7 ,  y  d i s p o s i c i o n e s ;  c o m p l e m e n t a r i a s ,  

t o d o s  l o s  f u n c i o n a r i o s ' -  q u e  d e p e n d a n  

d e  l a  M a n c o m u n i d a d ,  s i n  d i s t i n c i ó n  

a l g u n a ,  i n c l u s o  l o s  m i e m b r o s  d e l  C o 

m i t é .  e j e c u t i v o ,  p o r  l a s  g r e H  f i j a c i o n e s  

o  e m o l u m e n t o s  q u e  p e r c i b a n ,  e s t a r á n  

s u j e t o s  a l  d e s c u e n t o  d e  u t i l i d a d e s  d e  

l a  t a r i f a  d e  d i c h a  l e y ,  a  l o s  t i p o s  d e l  

t í t u l o  I .

Acumulación de servicios.
A r t í c u l o  9 8 .  E l  P r e s i d e n t e  o  e i  D i 

r e c t o r  t é c n i c o  e n  s u  c a s o  p o d r á n  a c u 

m u l a r  e n  u n  m i s m o  f u n c i o n a r i o  d o s  

© m á &  s e r v i c i o s ,  d o t a d o s  s e p a r a d a m e n 

t e  e n  e l  p r e s u p u e s t o : ,  p e r o  s i n  p e r c e p 

c i ó n  d e l  s u e l d o  c o r r e s p o n d i e n t e  a i  s e r -  

v i c i o  a c u m u l a d o ,  q u e  q u e d a r á  a  b e 

n e f i c i o  d e  l a  M a n c o m u n i d a d ,  y  s í  t a n  

s ó l o  d e  u n a  g r a t i f i c a c i ó n ,  q u e -  p o d r á  

s e r  d e  u n a -  m i t a d :  c o m o  m á x i m u m  e l e  

l o s  m í e  c o r r e s p o n d a  a l  s e  i  v i  c i ó  u n e  s e  

5a c u m u l e r  s a l v o  e l  c a s o  d e  q u e  e n  l a  

p l a n t i l l a  a p r o b a d a  f í e n  r e  y a  r e d u c i d o  

¡ e n  f e  c i t a d a  p r o p o r c i ó n ,

Recompensas.
A r t í c u l o  9 9 . E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  

M a n c o m u n i d a d  o  l a  D i r e c c i ó n  t é c n i c a , ,  

r e s p e c t o  a  s u  p e r s o n a l  d e p e n d i e n t e  d i 

r e c t a m e n t e ,  e l e v a r á n  a n u a l m e n t e  a  l a  

J u n t a  e n  P l e n o ,  a l  f i n a l  d e  c a d a  e j % r -  

e f e f e x  p r o p u e s t a  r a z o n a d a  d e  r e c o m 

p e n s a s  y  p r e m i o s ,  q u e  d e b e  d i s t r i b u i r 

s e  a l  p e r s o n a l  a .  s u s  ó r d e n e s  s e g ú n  l o s  

t r a b a j o s  e x t r a o r d i n a r i o s ,  q u e d a n d o  f a *  

c u i t a d o s  p a r a  a n t i c i p a r ,  c o n  c a r g o  m  

d i c h a s  r e m u n e r a c i o n e s  o  p r e m i o s ;  e n

d e  a e u m u f e c i r ó p  d e  s e r v i c i o s ,  u f e  

C a n t i d a d  q u e  e a  n i n g ú n  c a s ©  p o t f e á i  

n e g a r  a  s e r  l a  m i t a d  d e  l a  g r a t i f i c a -  

c i d ^  c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  f t i n o M f t  o ?  

tev-feio  acum ulada, ..s&gfe¡ e i. p resá is 
p u e s t o  a p r o b a d a *

Gratificación por servicios de mayor 
catego ría .

A r t í c u l o  1 0 0 .  S i  ü n  f u n c i o n a r i o *  

# 8 s e n a p e f c r a  a e e i d e n f n l '  o  t e m p o r a l -  

u n a ;  f c r a r ü s  t e  é a É e g a r í a  s u 

p e r i o r  a  l a  q u e  l e  c o r r e s p o n d a  s e g ú n ?  

f e  p l a n i l l a d é 5 f e  M i m s o í n u i ñ é a í h  p o d 

a r á  J a  p r e s i f e f e f e  a i i t a ú z a F  f e  p e r 

c e p c i ó n  d e  l a  g r a t i f i c a c i ó n  c o r r e s p o n 

d i e n t e ,  s i n  v a r i a c i ó n  d e  s u e l d o .

E s t a ,  p e r c e p c i ó n  e s  i n c o m p a t i b l e  c o n

l a  g r a t i f i c a c i é n .  p o r  a e u m u f e e i ó n  a u 

t o r i z a d a  e n  e l  a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  p e r o  

n o  s e r á  o b s t á c u l o  p a r a  l a  r e c o m p e n s a  

a  q u e  p o r  s u s  s e r v i c i o s  l e  j u z g u e  i 

a c r e e d o r  l a  J u n t a  e n  p l e n o .  ;

Remuneración y recompensas al per
sonal que no pertenezca a los escala

fones oficiales.
A r t í c u l o  f  0 1 . .  L o s  i n d i v i d u o s  n o  

p e r t e n e c i e n t e s  a  l o s  c s c a  l a  f o r t e s -  o f i 

c i a l e s  t e n d r á n  l a  r e t r i b u c i ó n  q u e  l e  

s e ñ a l e  e l  P r e s i d e n t e  o  l a  D i r e c c i ó n  

t é c n i c a ,  c o n  l a  l i m i t a c i ó n  s e ñ a l a d a  e n  

l o s  p r e s u p u e s t o s  a p r o b a d o s ,  c u y a s  c i 

f r a s -  s e  c o n s i d e r a r á n )  c o m o  a u t o r i z a 

c i o n e s  m á x i m a s  p a r a  d i s p o n e r  ¡. 

g a s t o s .  E s t e  p e r s o n a !  ¡ p o d r á  s e r  t a m 

b i é n  o b j e t o  d e  r e c o m p e n s a s  o  p r e 

m i o s  c u y o  l í m i t e  - e r a  e l  d e t . s u e l d a  

m í n i m o  q u e  p e r c i b a  d e l  q u e  n o  s e  

p o d r á  r e b a s a r ,  s a l v o  e n  c a s o s  e x c e p 

c i o n a l e s  y  c o n  l a  c o n f o r m i d a d  e x o r e -  

s a  d e l  C o m i t é  e j e c u t i v o .

E l  C o m i t é ,  i n f o r m a r á  s o b r e  l a  t e l a -  

1 i  d a  el  d e  t a s  p r o p u e s t a s ,  e f e  r e c o m 

p e n s a s .

Remuneración y  gratificación al resto 
del personal.

A r t í c u l o  1 0 2 .  A n á l o g a m e n t e  s e  p r o -  

c e d e r á  p a  r a  e l  r e s t o  d e l  p e r s o n a  i  p e r 

t e n e c i e n t e  a  o t r o s  e s c a l a f o n e s  y  r o n  

e l  a d m i n i s t r a t i v o  y  s u b a l t e r n o .  a j e n o . :  

a  l o s  s e r v ú c i o s  t é c n i c o s ,  c o r r e s p o n 

d i e n d o  l a  p r o p u e s t a  a l  P r e s i d e n t e ,  

q u i e n  p o d r á  d e l e g a r  a  e s t e -  e f e c t o  e n  

l o s  J e f e s  d e  l o s -  S e r v i c i o s  e l  i n f o r m e  

d e f i n i t i v o  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  a  l a  

J u n t a  e n  p l e n o  p o r  e l  C o m i t é  e j e c u 

t i v o .

Gastos de locomoción.
A r t í c u l o  1 0 3 .  L o s  g a s t o s  d e  L o c o -  

m o c i ó n  q u e  e n  e l  d e s e m p e ñ o  c e  s u s  

s e r v i c i o s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  s u  n a 

t u r a l e z a ,  h a y a n  d e  r e é l i á m ? '  l o s  f u n 

c i o n a r i o s  d o  l a  M a n c o m u n i d a d ^  l e s  s e 

r á n  r e e m b o l s a d o s  í n t e g r a  m e n t e  a l  r e 

g r e s o  d é  s u  v i a j e  o  s a l i d a ,  s i  n o  s e  

l e s  p r o p o r c i o n a  l o s  m e d i o ?  n e c e s a r i o s  

p a r a ;  s u  t r a s l a d o .  T a m b i é n  p o d r á n  r e -  

# b i r  f o n d o s  j u s t i f i c a r ^  p a r a  e l  

: d e s e m p e ñ o  d e  l a s  e o m i a i a n e S p  p a r a  ( p e  

.. s e a n  n o m b r a d a s .

D i e t a s  o r d i n a r i a s .

A r t i c u l o  i  0 4 .  L o s  f u n c i o n a r i o s  t ó e 

n t e o s  e n c a r g a d o s  d e l  s e r v i c i o  a c t i v o  

t e n d r á n  u n a  d i e t a , ,  c o m a  i n d e m n i z a 

c i ó n , ,  p a r a  g a s t a s  e x t r a o r d i n a r i a s  p o r  

c a d a  d í a  o  f r a c c i ó n  q u e  p a s e n  f u e r a  

« f e  m  r e m i m e m  o f f e f e L  e o r r e s i p o i i -  

d i e n d o  f e  d e  I n g e n i e r o  J o t e ,  a i  B i r e e -  

l a r  t é e n i e o  y  a :  f e s  q u e  t e n g a n  e s t e u  

c a t e g o r í a  e n  s u  e s c a l a f ó n ,  y  l a  c o 

r r e s p o n d i e n t e  a  s u  t i t u l o  y  c a t e g o r í a  

a  t o t e s  f e s  d é m f e .  I t e r a  f e s  c a s o s  é í i  

¿ q u e  p o r  fe  e o a n f f e  d e  l o s  g a s t o s  se 
i e o m  i t e r e  j u s t i f i c a d o *  l a  p e r c e p e i t o 1 d e  

m a y o r  d i e t a ,  p r e c i s a r á  a c u e r d o  d e l  

C o m i t é  e j e c u t i v o ,  p r e v i o  i n f o r m e  d e l  

t e D f e e c f o r  t é c n i c o .

D i e t a s  p o r  r e s i d e n c i a  e v e n t u a l . — C o s t e  

d e  l a s  m i s m a s .

A r t í c u l o  1 0 5 .  C u a n d o  l a  a u s e n c i a  

* < t e -  f e  r e s i d e n e f e  o f i c i a l  d e  m .  f u n c i o 

n a r i o  . . s e a .  m a y o r  d e  u n  m e s ,  s e  c o n -  

r ^ M e m r a  c o m a  r e s i d e n c i a  e v e n t u a l  s f  

n o  o c a s i o n a  t a ^ f e f e n i o , .  r e d u c i e n c l í O  f e

d i e t a  o  i n d e m n i z a c i ó n  a  l a  m i t a d .  A  

l o s  t r e s ,  m e s e s  c e s a r á  t o d a  i n d e m n i z a 

c i ó n  y  s e  c o n s i d e r a r á  a .  l a  r e s i d e n c i a  

c o r r e s p o n d i e n t e  c o m o  o f i c i a l ,  a u n  

c u a n d o  n o  s e  h a g a  d e c l a r a r  e x p r e s a 

m e n t e  p o r  e l  J e f e  d e l  S e r v i c i o .

Relación con las Autoridades y Cor
poraciones.

A r t í c u l o  1 0 6 . L o s  I n g e n i e r a s -  p o 

d r á n  e n t e n d e r s e ,  c o n  a u t o r i z a c i ó n  d e  

l a  D i r e c c i ó n ,  t é c n i c a ,  c o n  l a s  A u t o r i 

d a d e s  y  C o r p o r a c i o n e s  e n  c u e s ! i o n e s  

d e  t r á m i t e  d e  l o s  a s u n t e s  d e  s u  c o m 

p e t e n c i a  y  e n  - t o d a s  l a s  i n c i d e n c i a s  a  

q u e  d e n  l u g a r  l o s  e s t u d i o s  y  o b r a s .

Permisos y licencias.

. A r t í c u l o .  1 0 ,7 .  O o r r e s p c M i d e  a l  D i 

r e c t o r  t é c n i c o ,  s i  s e  t r a í a  d é  p e r s o n a l  

f  a c u i t a  t i v o  s u j e t a  d i  r o e  l a m e n  t e  a  s u  

d e p e n d e n c i a ,  y  a l  P r e s i d e n t e  e n  l o s  

. d e m á s '  c a s o s ,  c o n c e d e r  l a s  v a c a c i o n e s  

y  l i c e n c i a s  q u e  e n  c a s o -  j u s t i f i c a d o  

s o l i c i t e  e l  p e r s o n a l  d e  l a  M n  n c o - m u -  

n i d n d ,  s i e n d o  o b j e t o  d e  r e g l a m e n t a - '  

e i ó n  i n t e r i o r  l a  f o r m a  y  r e q u i s i t o s  

;f p a r a  a c o r d a r l o .

Montepío del personal.
. A r t i c u l a .  1 0 ,8 *  Q u e d a  f a c u l t a d a  e l  

C o m i t é  e j e c u t i v o . d e  l a  M a n c o m u n i d a d  

p a r a  p r o p o n e r  a  l a  J u n t a  e n  p l e n o  l a s  

b a s e s  d e  u n  M o n t e p í o  o  C a j a  d e  p r e 

v i s i ó n  y  a u x i l i a  e n  f a v o r  d e l  p e r s o *  

n a l  d e  l a  M a n c o m u n i d a d  q u e  n o  p e r 

t e n e z c a  a  l o s  e s c a l a f o n e s  d e l  E s t a d a ,  

y  l a m b í  e n  q u e  p u e d a  s u s t i t u i r  e n  s u  

d í a  a  l a s  p r e v i s i o n e s  - d e l  E s t a d a  c o n  

r e s p e c t o  a  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  m i s 

m o  q u e  p r e s t a s  s e r v i c i o  e n  l a  M a n 

c o m u n i d a d .

E s t e  M o n t e p í o  p o d r á  s e r  e x c l u s i v a - ,  

m e n t e  c o n ? !  t t u f  d o  p o n  l a  M a  n  c o m ú n  i  -: 

d a d  o  e s t a b l e c i d o ;  d i o  a c u e r d o ;  c o n  e l  

I n s t i t u t o  N a c i o í i a J .  d e  P r e v i s i ó n .

D I S P O S I C I O N E S  A D I C I O N A L E S

P r i m e r a .  E l  C o m i t é  e j e c u t i v o  d é  

f e  M a n c o m u n i d a d  q u e d a  f a c u l t a d o  

p a r a  s u p l i r '  l o s  p r e c e p t o s :  c o n t e n i d o s  

e n  e s t e  B e g f e m e n t o ,  c u  a t u f e  p r o c e d a ,  

p o r  f a l t a  o  i n s u f i r i e n e f e  d a  t o s  m i s 

m o s ,  d a n d o  c u e n t a  t e :  e l f o  a l  M i n i s 

t e r i o  d e  F o m e n t o ;

S e g u n d a .  Q w d a B ;  é e r o g a f e s s  t o i a s  

f e s  d i s p o n t e  t e n e s *  f e - c & r á é f e *  l e g a l  y  

r e g f e m e u t a r i o ,  q u e  s .e ¿  o p o n g a n :  a l  p r & - :  

g e n t e  D e e r é t e - I é y .

W n d i r u & i  2 3  d e  J u l i o  f e  f  9 2 8 .  —  

Apmbafe SI. M.— Rafael B m p m m  
; y  Ita fe u  ■ ; - ’ ■ •

REAL DECRETONú m . 1 .318.

A prapttssfa ctef Ministré fe  Wm 
mentó y fe acuerdo mvt M  Ct*i& 
se jo de Ministros,

Vengo en (leereí ar lo siguíent^f 
Artículo iVnióD. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para subastan 
las obras de consteumúón o recomió 
tmecián fié pueMes y demás obras* 
fe  fábrea en las carreteras' del Es
tado construidas m en construeaife
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que figuran en hi ad jun ta  relación, 
las cuales han  de subastarse  en el 
presen te  ejercicio económico, con 
cargo al presupuesto ordinario, en

cum plim iento de lo d ispuesto  en el 
artículo 25 del Rerd decreto-ley  de 
P resupuestos vigente.

Dado en Santander a veintidós

de Julio  de mil n o v c ie n to s  veinti
ocho.

ALFONSO
Ki M inistre d« Fomento»

Rafael B enjum ea  t  B u r in .
TERCERA RELACION de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y demás obras de fábrica en las carreteras 

del Estado, construidas o en construcción, que han de subastarse en el presente ejercicio económico de 1928 con cargoí 
al presupuesto ordinario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real decreto-ley del presupuesto vigente, 
habiendo sido intervenida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

DENOMINACIÓN DEL PUENTE
Presu

p u e s to  de  
contrata.
Pesetas.

Plazo
de

Depósito ANUALIDADES PARA
PROVINCIAS Y DE SU CARRETERA ejecución.

Mese».

provisional.

Pesetas.
1 9 2 8

Pesetas.
19 2 9 

Pesetas.

Almería • • • • • • • . . • Grupo de pontones con losas do hormigón armado en © kilómetro 27 de la carretera de Aguilas a V era.. . . • • • • • • 27.832,03 6 QOJ. Q7 18.000,00 9.832,03Lérida Puente sobre el río Noguera Pallaresa, en la carretera de Llavorsí a Andorra. Construcción de tres obras de lúbrica de

oú7,y i

Falencia «•*•••••••» 118.033,56 14 3.541,00 34.000,00 84.033,56
hormigón en el kilómetro 25 de la carretera de Vil!alón a Viiloldo . . . . . . . . 23.002,50 G 690,08 15.000,00 8.002,50

T o t a l e s . . 103.868,09 67.000,00 101.868,09

Madrid, 23 de Julio de 1928.—Aprobado por S. M., Rafael Benjumea y Burín.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
Núm. 6.

Excmo. San: En vista de. la p ro 
puesta form ulada, luego de oído el 
parecer de los Consulados in teresa
dos, por el Cónsul general de la 
nación en  París, transm itida  con su  
conform idad por el Em bajador de 
$>. M. en dicha capital, y de acuerdo 
con los inform es em itidos por la 
Sección com petente del M inisterio 
de Estado y por él de la G uerra,

S. M. el Re y  (q.D. g.) se ha servido 
•disponer, a tenor de lo. prevenido 
p o r  el últim o apartado del a rtícu 
lo  65 del vigente Reglamento de 27 
de Febrero de 1925 para la ap lica
ción  ¿Bel Real Decreto-ley dé Bases 
de  29 de Marzo de 4924 para  el 
Rclíutamiento y Reemplazo cted E jé r 
cito, que para  el próxim o año de 
1929 queden suprim idas las Ju n ta s  
consulares de Reclutam iento de B a
yona, Burdeos, Sete (Get.te), Marse-i 
pa , Pau, P.erpignaai, Toulousé, S ain t- 
Éazaire y El Havré.De Real orden lo digo a V. E. pa- 

conocimiento y efectos debi- 
‘r$Q3. Diqs guarde a V. E, muchos anos, 
líadidd, 4 9 de Julio de 1-92&
3 PRIMO DE RIVERA
’ Señor Secretario general del M inis- 
- terio de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REARES ORDENES

Núm. 153.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Cádiz, a 
instancia del Cabo del Tercio Pedro 
Rodríguez Ayllón, licenciado por in
útil, en justificación de su derecho a 
ingreso en ése Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo el día 23 de 
Septiembre de 1925 en Monte Malmu- 
si (Alhucemas), ha sido declarado in
útil total para él servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
vigente cuadro,

8. M. el Re y  (q. JX  g.), dé acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo ide Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
mera sección de dicho Cuerpo al re-  ̂
ferido Cabo, con arreglo ál artículo 2.° 
dél Reglamento aprobado'por Real de
creto <fe 13 de Abril de 1927 {Diario 
Oficial número 91) y artículo 4.° tran
sitorio del mismo.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1928*

El General encargado del despacho,ANTONIO LOSADA ORTEGA
Señor Comandante genera! del Cuerpo 

de Inválidos Militares. .

Núm. 154.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la circunscripción Ceu- 
ta-Tetuán, a instancia del soldado del 
Tercio Andrés Talayera Cordero, Ií-< 
cenciado por inútil, en Justificación d.e; 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose Comprobado documental- 
mente que a consecuencia de heridas 
producidas por fuego del enemigo el 
día 23 de Septiembre de \ 925 en Mohh 
te Malmusi (Alhucemas), ha sido dé-: 
clarado inútil total para el servicio# 
y que sus lesiones se encuentran in-« 
cluídas en el vigente cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-- 
preino de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la prte 
mera sección de dicho Cuerpo al mear 
cionado soldado, con arreglo al 
tículo 2.° del Reglamento aprobado poí 
Real decreto de 13 de Abril de 4927 
(D. O. número 91) y artículo 4.* .traite 
sitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E, parfií 
su conocimiento y demá3 efectos. Di® 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio  de 1928.

El General encargado del despacha
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuerpo 
dé Inválidos Militares.
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REA LES ORDENES CIRCULARES 

N úm. 155.

ExctJio. S r.:'V is ta  la sentencia dic
tada por la Sala tercera (Sección se
gunda) del Tribunal Supremo de Jus- 
ticia en 28 de Noviembre último, j)or 
la cual se resuelve el pleito conten- 
fiosoadm inistralivo en única instan-: 
cia, seguido entre D. Alfredo Martí-: 
nez García, demandante, representado 
por el Procurador D. Javier Oliva, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el F iord , 
"contra la Real orden de este MinisJe- 
río de; la Guerra de 3 de Marzo 
de 1926:

Resultando que por la citada Real 
orden de 3 de Marzo de 1926 se des
estimó el ingreso en el Cuerpo de In
válidos del Teniente de Infantería 
D. Alfredo Martínez García, dado de 
baja en el Ejército por inútil, según 

'Real orden de 25 de Junio de 1923; 
•resolución dictada de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y fundada en que 
si bien la inutilidad que padece el 
nombrado Oficial, según dictamen de 
la Junta Facultativa de Sanidad.^ Mi
litar, se halla incluida en el artícu
lo 1.° del capítulo 9.° del cuadro de 
-8 de Marzo do 1877 {Colección Legis
lativa número 88), no se encuentra el 

/  caso del interesado comprendido en el 
artículo 2 / del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
1906 {Colección Legislativa núm e
ro 22), toda vez que dicha inutilidad 

. ba de haber sido producida por el 
fhierro o fungo del -enemigo:

Resultando que la sentencia de que 
se trata revoca la Real orden de 3 de 
Marzo de 1926, y en su lugar deela- 

;rn, que el actor, Teniente de Infante
aría. D. Alfredo Martínez García, tiene 
de reí ), como comprendido en el a r
tículo 2.° del Reglamento de 6 de Fe
brero de 1906, al ingreso en el Cuer
po de Inválidos, fundándose esencial-  
mente el fallo en que la inutilidad del 
interesado fuá contraída en actos del 
servicio de arm a3 en campaña, esquí-. 
Calentes a los de acción de guerra a 
los efectos de que se tra ta : 

Considerando qué, en armonía con 
Jó preceptuado por el Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos de ‘1906, se ha 

■ ^ j d o  concediendo el ingreso en el 
M$roo a los inutilizados por el hi$* 
^  ® fuego del enemigo éií acción dé 
feerra  o seryieiQ de armas cquiva- 
|? n^}  perro lia  sido doctrina sostenía 
^S onseeuénteínen té , y aplicada siem-

mm

se presentaron y fueron resueltos ex
cluir las inutilidades originadas no 
por lesión o heridas, sino por enfer
medades, aun adquiridas en campa
na, por estim arse que ello no enca
jaba dentro de los p r0cQptos que re* 
guiaban con anterioridad al Regla
mento vigente el ingreso en Inváli
dos :

Considerando que de acordarse el 
cumplimiento del fallo de referencia 
se variaría , radicalmente el criterio 
con que siempre ha venido interpre
tándose el Reglamento para el ingre
so en el Cuerpo de Inválidos de 1906, 
y serían numerosos los casos que se 
presentarían de análoga, pretensión y 
fundados en iguales motivos, y ios 
que no sería equitativo ni justo de
negar, con grave detrimento para los 
intereses del Tesoro:

Considerando- que, lanío la suspen
sión como Ja- inejecución de las sen
tencias declaradas firmes por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo? puede 
acordarse por el Consejo de Ministros, 
fundándose en alguna de las cuatro 
causas que delerm ina el artículo 84 
de ia ley de .22 de Junio do 1.89-4, re 
formado por el segundo de los adi
cionales de la de 5 de Abril de 1904, 
y que con posleriorídad al Real de
creto-ley de 14 de Octubre de 1926 
autorizó igualmente con carácter ex-í 
íraordinario  al Consejo de Ministros 
para acordar la suspensión o inejecu
ción de dichas sentencias, además de 
los casos citados, en aquellos otros 
que. especialmente se determinan en 
el artículo 1.° del expresado'.Real de
creto-doy;

Considerando que por todo lo -ex
puesto procede la inejécuein de la 
sentencia de que se traía, como com
prendida en la caiisa cuarta del ar* 
tirulo 84 do la ley de 22 de Junio de 
1894, reformado por el segundo de 
los adicionales de la de 5 de Abril 
de 190 i,

S. M. el Ruy (q. D.' g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se. ha 
servido disponer que quéde inejecu-' 
tada en todas sus partes la sentencia 
dictada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, Sección 
segunda, en 28 de Noviembre próxi
mo pasado, por lá cual se revoca la 
Real orden de este Ministerio de 3 de 
Marzo de 1926, que denegó el ingreso? 
en el Cuerpo de Inválidos al Tétalen* 
te de Infantería D. Alfredo jía riíaez  
García.

De Real orden lo digo a V. E. |)ara 
i v  demás e fe c to ^  D io -^

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1928.

El ►Senerjil encargado del despacho,
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señor ...

Núm. 158.
Excmo. Sr.: Visto el recu rso  que 

el C apitán genera l de C anarias cu r
só a este M inisterio , con escrito  de 
7 de Marzo últim o, prom ovido por 
el A yuntam iento  de Santa Cruz de 
la  Palm,a (C anarias) contra  el 
acuerdo de la Sección do Clasifica-, 
ción y rev isión  de la Isla, sancio 
nando con m ulta  en la persona del 
Alcalde y v a rio s  Concejales, el no 
haber in stru ido  el expediente de a u 
sencia por m ás de diez años, de un 
herm ano del mozo núm ero  48 del 
actual reem plazo José  H ernández 
Albornoz, y consultando si dicha 
sanción  debe a lcanzar uno por une 
al Alcalde y a todos los Concejales 
que tom aron  el acuerdo motivo de 
la mis4m a o a la entidad juríd ica 
A yuntam iento  d.e Santa Cruz de la 
P a lm a:

R esultando que infring idos por 
dicho A yuntam iento  los preceptos 
de los a rtícu lo s  276 y 293 del vi
gente Reglam ento de R eclu tam ien
to, que a la incoación de los expe
dientes de ausencia  se refieren, la 
Sección de Clasificación estim ó p re 
ceptiva la im posición de m Hta con 
arreg lo  al a rtícu lo  166 d^a cap ítu 
lo VIII:

R esultando  que los r e a c i o s  a r 
tícu los 276 y 293 del e a f  £ J o  XII] 
no seña lan  im posición d& 2orrec- 
t iv o :

C onsiderando que si h itó  el a r 
tícu lo  202. del m encionado Regla
m ento prohíbe u lte rio r recu rso  con
tra  lo£ acuerdos de las Ju n ta s  de 
C lasificación y Revisión qué se r e 
fieren a m u ltas, ese precepto  debt 
en tenderse tan  sólo p a ra  las m ul
ta s  expresam ente esñalada^ en eí 
citado Reglam ento, que son las ú n i
cas que pueden im poner las expre
sadas Ju n ta s  cuándo el ejercicio de 
ta l facu ltad  les eSU expresam ente 
conferido:

C onsiderando que la om isión co
m etida no .está sancionada expresa-* 
mente con m ulta en ningún articule 
del Reglamento y que las prescripción 
nes del artículo 176 sólo alcanzan a laS 
disposiciones consignadas en el capí
tulo VIII; y

C onsiderando que las m u ltas  im 
p u estas  debe en tenderse  lo son a las 
p erd o n as n a tu ra l es4 y no a las per
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feonas ju ríd icas da que aquéllas 
form an  parte, como así se deduce 
'claramente de los articu lós 479 y  
480 del repetida Regía m entó y 271 
del Estatuto municipal,

S. M. el R ey (q.  D. g j ,  ele acuer
do con lo in form ado por el C on s i

go Supremo de Guerra y M arina en 
pleno-, se ha  servido e s t im a r  proce
dente el recurso de re ferencia  y re 
vocar  el a cuerdo  de ía- Sección de 
C lasificación y R evis ión  de la P a l
ma de 29 de Abril últim o, dispo
n i e n d o  a d e m á s  que las Juntas4 de 
C1 a si íl car* i ó ii y Revisión  se lim iten  
a im poner correctivos por fas ope
ran !ornes do r e d u t  amiento, sólo en los 
ce os de iu fr acción es para los qu e t/a- 

. xati'vamenío Ies autoriza el vigente 
; Reglamento  de Reclutamiento, las que 

hab r án de. i: e caer p r e c i s a mente e n 
las personas naturales que han vo 
tado el acuerdo origen  de ía can
ción.

De Real lo. digo a Y . E. para su 
conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma<- 
clrici, 20 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor..,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN 

N úm. 4 3 5 .  

I lmo. S r.: Publiado en la G a c e t a  

d e , M a d r id  de 5 de Junio último el 
Reglam ento, aprobado por Real cío- 
ercdo de 30 dé Mayo anterior, para 
¡el cum plim iento de los Reales de- 
cretas-leyes de. 3 de, A b ril de 1925 
y 6 de Marzo efe 1926 en la parte 

«relativa a los servicios del Catastro, 
se han suscitado algunas dudas re
ferentes a si son de m m ediata ap li
cación a los Avances catastrales; ios, 

.-preceptos del d icho Reglam ento y 
especialmente los relacionados con- 
la form ación  de las matrices de re 
cibos, de contribución que, según e l  

‘'p á r ra fo  2.° del articu ló 295, estará! 
a cargo de las oficinas provineiáles! 
de Hacienda.

Del contenido del cuerpo legal dei 
que, se trata, se (desprende clara-* 
mente que, en general, sus dispo
siciones han de tener eficacia p lena 
a medida que se. in icien los traba
jos  del Catastro p a rce la r io ; poro* 
esto aparte, las dudas a que antes 

, se ha aludido quedan desvanecidas 
¡ con la  lectura d e l artíbuj#  adiciona*!

de aquel Reglam ento, según el cual 
las D irecciones generales del In s ti
tuto G eográfico y Catastral y Ja de 
Propiedades y Contribución te rr ito 
ria l redactarán las instrucciones a 
que ha de sujetarse, la labor de su 
respectiva  competencia para cum
p lir los preceptos reglam entarios, de 
lo cual se in fiere ame. la aplicación 
de éstos ha de estar supeditada en 
conjunto a la publicación de las re 
feridas instrucciones, ya dictadas en 
determ inados extrem os en lo que 
concierne a la. riqueza urbana.

Se lian form ulado también con
sultas de las oficinas provincia les 
sobre-i • la- vigencia  de los preceptos 
contenidos en los capítulos X y X I 
del Real decreto-ley de 3 de A bril 
de 1925, relativos a las exenciones 
de la contribución te rr ito r ia l; y  res
pecto de este punto, es evidente que 
una vez promulgado; el repetidor Re
glam ento de 30 de Mayo, próxim o 
pasado, <m cuyo capítu lo TX so dic
tan reglas para la aplicación de 
aquellos preceptos en  c ie rtos  ea- 
so.Sj ha: desaparecido; la. -condición 
suspensiva q m  había deten ido su 
aplicación.

Por las razones expuestas;,
S. M.- el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien declarar:
1.° Que. respecto de los Avances 

catastra les de la r iqueza rustica pa
ra la  aplicación de los preceptos, del 
Reglam ento de 30 de Mayo de 1928,

. deber A  esperarse. a que se d icten  las 
correspondientes instrucciones en 
cum plim iento del artículo adicional 
efe aquel Reglam ento; y

2.° Que se hallan en pleno v igo r  
las disposiciones de los capitulas X 
y  X I  del iReal decreto-ley de 3 de 
A b ril de 1925, referentes,, a Las exen
ciones de la contribución territo ria l.

De Real orden lo d ig o . a Y. I, pa
ra los e fectos consiguientes. D ios 
guarde a V. I. muchos finos. Madrid, 
20 de Ju lio de 192%.

CALYQ BOTELO

’ Señor D irector general P ro p ie 
dades y  to ite ib iu jió ii,

M IN ISTE R IO  D E  LA  G O B E R N AC IO N

REALES ORDENES 
Núm. 752.

Ernam* S íti, Con fecha. 14, de A b ril 
último' ha sido creada la  Dirección 
general de Minas y Combustibles de- 
pendientes del M inisterio de Fo-menn 

fe» poa: ]Q cual éste se dirige al de la

Gobernación, haciendo ver la curvo-. 
R ienda de que el organismo de nue
va creación disfrute de franquicia 
postal para, el despacho da sus asno-: 
ios oficíales-:

Considerando, que tratándose da un 
Centro oficial. ía correspondencia, re
ferente a su servicio ha de merecer 
tal calificación, y,,, por la tanto, se 
halla, comprendida en la excepción 
le  terminada en el artículo 39, de. .a 
vigente ley del Timbre,., que al. esta
blecer la supresión de las; franqui
cias la deja en suspenso para, la c.oh 
rres pendencia oficial;, por lo expuesto, 

S, M. el Re y  (q, D. g.) se ha, ser
vido disponer que so conceda el uso 
de franquicia postai para la, corres-; 
pondencia que circule por e l Garreo 
a la Dirección general de Minas y 
Combustibles, siempre, que reúna: las 
condiciones 'establecidas: en las Rea* 
les órdenes del Ministerio de Hacien
da y  Presidencia del Consejo de MR» 
ni si ros,, de fechas 1.° y 20 de, Mayo 
de 1920,. respectivamente.

L o  que de Real orden comunica a 
Y. E. para su conocimiento’ y e fe d m  
Dios guarda a. V, E. muchas años. 
Madrid, 16 da Julio de. 1928»

P. D.%
TAFÜR-

Señor Director general da Gamitóos 
clones.

Núm . 753.

I lmo; S r.: S. M. el R u t (q. D. g,)r 
da conformidad con lo establecido en; 
e f  ai ticulo 4.° de la ley do 27 dé Fe
brero de 1-908̂  en armonía con ía. ite 
Presupuestos vigente, ha tenido a» 
bien nombrar Comisario de tercera 
ciase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de fi de Julio actual, y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a cfón 
Angel Alonso Hernando, que os Ins-* 
pechen de primera clase, número dbS 
dé fa escala respectiva-, declarado 
para el ascenso, ocupando la vacante* 
producida por separación de B.

I t&slino Moral&s Roy. 
í] De Real orden lo  digo a  V; t  
> suí conocimiento- y  demás efectos. B ió l 
| guarde m Y . I. muchos: años. MfcdfcWi 

16 de JuRb' de ft&S. 

f p. ix,
; rn Director ganara]?;

P I D f t i  M M Í

I S e ila r Jefe? s u p e r i »  d& la
Mm&bim de. MáAid. ú

N úm. 754.

I lmo. Sr.: S. M. e l  R e y  (q .  D . g . )
de conform idad con lo establecido en
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el arlí-cul-o 4.° de ia ley de 27 de Fe-, 
brero de í 808, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerno de Vigilancia, con la an
tigüedad de 6 de Jn’ io di tuno y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a. don 
Julián Coco Moran!e, que lo es de se
gunda, número uno de ia escala res
pectiva, declarado apto para el as
censo, ocupando la yac-ante produci
da por designación de D. Angel A lon
so Hernando para el empleo de Co
misario de tercera clase.

De Head orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
16 de Julio de 1928.

P. B.,
D irecto*•

P E D R O  B A Z A N

Señor ■ Gobernador c iv il de la provin
cia- de Vizcaya.

N úm. 755.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  
¡de conform idad con lo establecido 
$n la ley de 27 de Febrero  de 1908, 
en armonía con la de Presupuestos 
vigente, lia tenido a bien nom brar, 
en turno de elección por méritos4, 
Inspector de segunda clase del Cuer
po de V igilancia, con la antigüedad 
[de 6 del actual mes y el haber anual 
’de 0.000 peseras, a D. Is idoro  M ar
tín de Yanguas Muñoz, que es A gen 
te comprendido en el primer 1er- 
[oio de su este ai a y declarado apto 
para el ascenso a la categoría  in
mediata superior por acuerdo de la 
Junta Superior de Po lic ía  de 15 de 
Octubre último, como prem io a tm 
[servicio m eritorio , ocupando la va 
jeante producida por designación  de 
D.Julián Coco .Morante, para el em 
pleo de Inspector de prim era.

De Real orden lo digo a V. I. pa
lia su conocimiento y demás \efec- 
|os. Díog guarde a V. I. muchos 
tóos. Madrid, 16 de Julio de 1928.

P D.,
El Director general,

i P E D R O  B A Z A I Í
m fto r  Jefe superior de la Policía

JK^rnativa de Madrid.

 Núm. 756.
I M m m .  Sr.: 8. M. el Rey (q, * g .)f 
¡fe conformidad con io establecido 
fat ©1 artículo 3.° de la ley de 27  
Be Febrero de 1908, en armonía con 
la  de Presupuestos vigente, ha te- 
Mdo a bien nombrar Agente deF 

á á  &i£üanoi&¿ € p n  ia anti

güedad de 26 de Junio ú ltim o y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don 
Matías Caballero Párraga , que es* 
Asp irante de p rim era  clase, núme
ro 1 de la. escala respectiva, decla
rado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por fa lle 
cim iento de D. M artín  G allarza  Du
ran.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios1 guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director genera i,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de Barce
lona.

Núm. 757.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  
de con form idad  con lo establecido 
en la ley de 27 de Febrero  de 1908, 
en arm onía con la de Presupuestos 
v igente, ha tenido a bien nombrar, 
en turno de e lecc ión  por méritos', 
A gen te del Cuerpo de V igilancia, con 
la antigüedad de 6 del actual mes 
y el haber anual de 5.000 pesetas, 
a D. Eugen io B en ito  Bóveda* que 
es Asp iran te de prim era clase, com 
prendido en el p rim er tercio de su 
escala y declarado' apto para el as
censo a la categoría  inmediata, por 
acuerdo de la  Junta Superior de 
Po lic ía  de 5 de los corrientes, como 
prem io a un serv ic io  m eritorio, ocu
pando la vacante producida por de
signación de D. Is idoro  Martín de 
Yangüas Muñoz para el empleo de 
Inspector de segunda ciaste.

De Real orden lo  d igo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efec
to s. D i o £ guarde a V. L  muchos 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

El Director
P E D R O  B A Z A N  

Señor Jefe superior de ia Policía 
gubernativa do Madrid.

N úm. 758.
Ilmo. Site: S. M. el Rey '{q* D. g.>, 

de conformidad con lo establecido 
en^eí artículo 3.° é& la  ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la  
de Presupuestos vigente, ha tenido 
a bien nombrar Aspirante de prime
ra clase del Cuerpo d© Vigilancia# 
con la antigüedad de 6 de JuHo ac
hual y el haber anual de 3.500 pe
setas, a D. Juan Antonio Escobar 
Raggio, que lo es de segunda, nú* 
mero % de la  escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocu
pando. la  vacante producida por de

signación de D. Fugen io Ben ito Bó
veda para e l em pleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos, 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1928.

p d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe  Suiper-ior de ia Policía ' 
gubernativa de Madrid.

Núm. 759.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g»), 

de conform idad con lo establecido en 
él artícu lo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en arm onía con ia 
de Presupuestos vigen te, ha tenido 
a bien nom brar Asp irante de p rim e
ra clase del Cuerpo de V ig ilancia , 
con la antigüedad ó’e 26 de Junio 
últim o y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Pablo Peña Iglesias, 
que io es de segunda, número 2 de 
la escala respectiva., declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vacan
te, producida por designación de clon 
Matías Caballero Párraga  para el 
em pleo de Agente.

De Real orden k) digo, a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efe-ctos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 16 de Ju lio cíe 1928.

p o.,
33 Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador c iv il de la pro-* 
v ino i a de A licante.

Núm. 760.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo t i  iablecidof 
en el artículo 3.° de' la ley  V& £7 d# 
Febrero de 1908, en armoTf?4 '&h Ib 
de Presupuetsos vigen te, |$1f ttenidd 
a bien nombrar Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo dts Vigilan
cia, con la antigüedad de de Ju
nio último y el haber anual de 3.50C 
pesetas, a D. Santiago Arcoeha Olar* 
te, que lo es de segunda, número 3 
de la escala respectiva, declarada 
apto para el ascenso, oouipando W 
vacante producida por excedencia dq 
P . Julián Hernández Hernández,

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año#* 
Madrid, 16 de Julio de 1928.

p. n.f
ES Director general*

P E D R O  B A Z A N  ' 
Señor Gobernador civil cite la  provine 

oia, de Valladolid,
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Núm. 761.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g )  
He conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° de la* léy de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía Con la 
de Presupuestos vigente, ha tenido 
a bien nombrar Aspirante de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 29 de Junio 
último y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Pedro Abad López, que 
lo es de segunda, número 4 de la 
escala respectiva, declarado apto pa
ra el ascenso, ocupando la vacante 
producida por excedencia de D. Ale

 jandro Lorenzo San Román.
1 De Real orden lo digo a V. I. pa- 
; ra su conocimiento y demás efectos. 
; Dios guarde a V. I. muchos años. 
[ Madrid, 16 de Julio de 1928.

P. D „
El Director general,

T> E D R O B A Z A Ñ
Señor Jefe Superior de la Policía 

i gubernativa de Madrid.

M INISTER IO  DE  INSTRUCCIO N
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

 Núm. 1.142.
limo. Sr.: En el recurso contencio- 

so-administrativo promovido por do- 
ña M a r í a  del Sagrario Díaz Verdes 
contra la Real orden de este Ministe
rio, fecha 28 de Noviembre de 1925, 
por la que se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por dicha interesa
da contra la orden de esa Dirección 
general de Primera enseñanza de l.# 
de Junio del mismo año sobre la ins
talación de su Escuela, la Sala de lo 
Contencioso-administraivo del Tribu-- 
jial Supremo ha dictado sentencia con 
fecha 6 de los corrientes, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene- 
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de doña 
Sagrario Díaz Verdes contra la Real! 
orden de 28 de Noviembre, de. 1925, 
gue declaramos firme y  .subsistente.* 

;Y B. M. el Rzíy (q. D. g.) se ha ser-: 
yido disponer q «e  la expresad# sen
tencia se cumpla en sus proipios tér
minos. r

De Real orden lo digo a V. 1. para 
}u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos' años. Madrid, 
23 de Junio dé 1928.

CALLEJO
B e ñ o r  Director genera! de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.143.
I lmo. Sr.: Visto el oficio de la Di

rectora de la Escuela Normal de Maes~ 
tras de Ciudad Real dando cuenta dei 
error padecido en la Ileal orden de 
este Ministerio, fecha 9 de los co
rrientes, en virtud del cual fué nom-: 
brada Profesora de Gramática y L i
teratura castellanas de la referida Es
cuela doña Josefa Rovira Vallés:  

Resultando que, efectivamente, efió 
lugar a ese error una confusión al 
apreciar la vacante de Geografía, que 
es la que en realidad ha dejado en di
cho Centro doña Carmen (jarcia Arro
yo, en virtud de concurso de traslado 
resuelto por Real orden de 8 del ac
tual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ¡servi
do disponer que se deje sin fiingún 
valor ni efecto lo dispuesto en la c i
tada Real orden de 9 del presente mes, 
por no ser de Gramática y Literatura 
castellanas la referida vacante.
: De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, v 
26 de Junio de i.928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.144.

I lmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por D. Félix Romero, como apa-, 
derado de doña Luisa García Cam
pos, viuda de D. Natalio No hales, 
contratista que fué de las obras eje
cutadas m  la Rea] Academia de Be-: 
Ras Artos, de San Fernando y Es- 
cuelfc especial de Pintura, Escultura 
y  Grabado, sobie que le sea devuel
ta la fianza que cfrno garantía de di
cha obra deportó el referido señor 
Nohal.es en la Caja general de Depo
sitos y

Resultando que en la subasta cele
brada el día 1.** de Abril de .1911, 
ante el Notario D. Francisco de la 
Escosura, designado para concurrir á 
ella, le fué adjudicada prqvisionabj 
mente a D. Natalio Nohales, como 
mejor postor, la ejecución de la» 
obras de reparación y reforma en el 
edificio donde se halla instalada lá 
Ileal Academia de Bellas Artes de 
San Femando y la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y  Grabado, 
aprobada y adjudicada definitiva
mente en 27 de Abril del citado año:

Resultando que como garaniía del 
cumplimiento de las condiciones coro, 
simadas en los pliegos genérales y, 
particulares que sirvieron de base a

la subasta, el contratista D. Natalio 
Nohales constituyó en la Caja gene
ral do Depósitos, a disposición del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Arles, el depósito necesario, 
número 228.261 ele entrada y 83.914 
de. registro, consistente en seis títu
los de la Deuda perpetua 4 por 100 
interior, importante 35.000 peseta?, 
integradas en la signieníe forma: un 
título, serio B, número 114.993, íib, 
portante 2..500 pesetas; cuatro, se* 
rie C., números 132.807, 132.869,
132.872 y 170.294, que suman 20.000 
peseta?, y lino de la serie D., nú me* 
ro 48.021,. importante 12.500 pesetas, 
cuyo resguardo obra en poder de doti 
Félix Romero, representante do la 
viuda del contratista Sr. Nohales: 

Resultando que durante el i lempo 
de la contrata falleció el contratista 
D. Na* alio Nohales, reconociéndose í& 
personalidad de su viuda, doña Luisa 
García Campos, la rnr*. a su vez, 
otorgó poder para que la represen
tase a D. Félix Romero:
. Considerando .que por Real nvhn ' 
de 12 de Agosto de i 927 fué anr >ba- * 
da ia liquidación final de bis otras' 
de reparación y reforma en el ediíl* ' 
rio de ’a Real Academia de Bellas 
.Artes de San Fernando y Escuela Es- ■ 
pecial db Pintura, Escultura y Gra
bado, de las cuales fué mnlratisíA 
D. Natalio Nohales, y que D. Félix 
Romero, en representación de la viu
da del contratista, ha solicitado dé 
este Ministerio la devolución de lá 
fianza, constituida para responder de 
las obras citadas, acompañando ál 
efecto certificación de la Alcaldía dé 
Madrid, en que consta que dicho se* 
ñor Nohales no debe nada por jor* 
nales, materiales ni accidentes del 
trabajo como contratista de las men* 
clonadas obras:

Considerando que el contrato *lQ 
fianza es accesorio del principal, ul 
que sirve de garantía, por. lo que uná 
vez terminado éste queda aquél 
gicamente extinguido, por lo qué 
•cumplidos los requisitos que las dis
posiciones vigentes determinan pcow 
cede la devolución de la fianza $ &  
misma persona que la depositó ú 
quien legalmento la representa: 

Considerando que la Asesoría Ju« 
rídica de este. Ministerio ha in form é 
do en sentido favorable' a U  prefceito 

; sión adu cida ,previo  e] corresporfs 
diente pago del impuesto deDérí f c 
choé reales a ‘que el" expresado 
está sujeto con arreglo al artfdufefifí*

; párrafo °2 del Réglnménlb., oM71. 
rrafo le re ero dm ibismo, ' "
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S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean devueltas a don 
Félix Romero, como representante de 
'doña Luisa García Campos, viuda de 
D. Natalio Nohales, los valores depo« 
sitados por éste en la Caja general de 
Depósitos, constitutivos do la lianza 
prestada como garantía del cumpli
miento de la contrata de las obras 
ejecutadas en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y Es-- 
cuela Especial de Pintura, Escultura 
y Grabado, rascados anteriormente, 
una vez que justifique hecho
efectivo el pago del impuesto de los 
‘derechos reales correspondientes.

1>q Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1928.

CALLEJO
Señar Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos..

Núm. 1.145.
Ilmo. Sr,: Incoado el expediente 

sobre hallazgo de fragmentos de 
plomo y trüzos de una escultura al 
realizar la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Cádiz la vo
ladura de un bajo denominado 
“(Rompe Terrones1', del caño de 
Santi Petrí; y

Resultando que el Delegado re
gio de Bellas Artes de Cádiz y la 
Jefatura de Obras públicas de di
cha provincia comunicaron a óste 
Ministero que en las obras que por 
Cuenta del Estado sé realizaron en 
lag inmediaciones del castillo de 
Santi P.etri (Templo de Hércules), 
al efectuar una voladura en el ba
jo denominado “Rompe Terrones” 
¡habían aparecido í t o z o s  de una es
cultura de bronce de doble tama
ño que el natural, perteneciente al 
primer siglo de la dominación ro
mana y varios fragmentos de plo
mo, añadiendo que dichos objetos 
quedaban depositados en el alma
cén de Santi Petri, encargado de su 
'Custodia el Torrero, y que los des
cubridores habían sido el buzo don 
Luis Rodríguez Sánchez y torrero 
D. Antonio, Beltrán Vega:

(Resultando que el Juzgado ins- 
; íructor s4obre él expedienté del ha
llazgo comunicó ; a, este Ministerio, , 
por -conducto del de* Marina, que. los 

¡objetos^ éscúltóricos eran los que 
figuraban en lista que acompañaba 
y que los4 halladores eran treeé, cu
yos nombres citaba:

Resultando que la Junta Superior.

de Excavaciones y Antigüedades, 
propuso declarase ser. propiedad del 
Estado, con arreglo a la Ley y Re
glamento de Excavaciones, los rob-. 
jetos encontrado^ en la menciona
da voladura del bajo de “Rompe. 
Terrones” , se nombrara la Comisión 
tasadora y se depositaran los ob
jetos provisionalmente en el Mu&*eo 
porvincial de Bellas Artes de Cá
diz, hasta que se acordara el ingre
so de esos, objetos en el Mus4eo Ar
queológico de dicha ciudad, que és 
su lugar, adecuado.

De conformidad con la referida 
propuesta de la Junta Superior, de 
Eseavaciones y Antigüedades,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo. siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dis
ponen los artículos 5.° de la ley de 
7 d.e Julio de 1911 y Reglamento de 
1.° .de Marzo de 1912, se declara 
s*er propiedad del Estado los frag
mentos. de plomo y los de. una es
cultura de bronce de doble tamaño 
del natural hallados casualmente al 
hacer las. obras de voladura que 
lleva a cabo la Jefatura de. Obras’ 
públicas de la provincia de Cádiz, 
en los caños, de Santi Petri (Cá
diz), en los bajos denominados de; 
“(Rompe Terrones” .

2.® Los descubridores, s» é a n 
cuantos fueran, qué eso se encar
gará de decirlo el Juzgado, pero que 
por lo pronto resultan s*er e l  buzo 
D. Luis Rodríguez Beltrán y el to
rrero D. Antonio Beltrán y Vega, de; 
conformidad con lo prescrito en el 
articulo 6.° ¡del apartado. 2.® de la 
referida l.ey y 7.® de su Reglamen
to, por tratarse do hallazgo en 
obras públicas, recibirán, al hacer 
la entrega definitiva de los ob h ‘-'*5, 
un quinto del valor de. aquéllos4, se
gún tasación legal.

3.® De conformidad con los ar
tículos 6.°, 10 y 11 de la Ley y Re
glamento mencionados, procede en
cargar la valoración de los objetos 
hallados a urna Comisión compuesta 
de tres Br.es. Académicos, uno. de los 
cuales podrá ser designado por. los. 
deácubridores. :

4.® . Be nombra para qué tasen los" 
referidos, fragmentos a D. Pelayo 
Quintero, Académico correspondien
te de la dé Bellas Artes de San Fer
nando, y D. Alvaro Picardo, que lo 
es de la de la Historia.
; 5.® La Comisión de Monumentos 
de Cádiz se encargará de poner en 
conocimiento de los descubridone¡s el 
derecho o facultad que tienen de 
designar forme parte dé

la anterior Comisión tasadora a und 
de los Sres. Académicos de número 
de cualquiera de las Academias q!í 
la Historia o de Bellas Artes de San 
Fernando o. a uno de los Sres. Aca
démicos corresondientes con resi
dencia en Cádiz.

6.° Los referidos fragmentos dé 
escultura quedarán depositodos pro;-: 
visionalmente étn ¡el Museo provin
cial de Bellas Artes de Cádiz, hasta 
tanto se determine por la Superio
ridad el lugar donde han de quedar; 
en definitiva. >

7.® Be dan las gracias-dé Real 
orden al Sr. Jefe de Obras públicas 
de. Cádiz por su valiosa cooperación 
para que- no se perdiesen tan inteh 
resantes restos, que pueden ser la 
base para determinar el emplaza
miento del Templo de Hércules.

8.° De esta Real orden se darán; 
traslados al Sr. Director general dé 
Obras públicas, al Gobernador civil, 
a la Comisióif de. Monuméntos y ai 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades.

De Real orden, lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, y efectos. Dió¿ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de BellaS

Artos.

Núm. 1.146 .
Ilmo. Sr.: Visto el espediente’ l i í J  

coado por el Ayuntamiento de Cebré* 
ros (Avila) solicitando subvención dej 
Estado p a r a  construir directamente 
un edificio con destino a Escuela gra« 
duadfa, con seis secciones, para niños j 

Resultando que la Oficina técnica 
Construcción de Escuelas informa qujsí 
los locales representados en los* pía» 
nos que acompañan al -expediente re* 
unen en general las condiciones qué 
la Instrucción técnico - higiénica dé* 
termina para esta oíase de edificios:;

Considerando que en la tramitación; 
del expediente so h a n cumplido lo! 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre da 1922, las Instrucciones! 
aprobadas por Iteal orden de 26 dé 
Enero de 1923 y lo establecido en el, 
Reglamento orgánico del Tribunal Su* 
premo de la Hacienda pública de 
de Marzo de 1925, :

S. M. el R e y  (q. p. g.) ha tenido a 
bien disponer-: \\

1.® Que ae apruében los planos, fox̂  j 
mados por el Arquitecto D. Joaquíctí 
Secall, par a  la construcción por 
Ayuntamiento de Cebreros (Avila) 
un edificio con destino a Escuela grá̂ f
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■teada, «m  seis seoelemes, para niños.
2!° Que se oonee-da en praneipio >ai 

tóe-ri#© Ayuntamiento la m\w*rw\im [ 
;ie ifi.tfiO pescas p&r cada de lias - 
"SeeC'i'Oiies -fie la 'Escuela graduada -que 
■Be menciona, abonándose ia fetafklaci ; 
de dicha subvención, © sea la smna de 
m mQ  pesetas, después úe terminadas : 
<e inspeccionarte las ehras, **ñ la for
ma .que sb d-e termino at resnlvei en su ■ 
día sotee la Tuneeslón definitiva de J 
sí sitie auxil-kr; y 

rS.° Que cnundo la construcción del * 
aditicio se halle en las vméimmws que 
jétela 1& Real rnrct\*ü de '2K de Agostq ; 
•fe f í í^ A C s m  del í^jde-Scptfcaiibrei ¿ 
;Mberá Ayuntadíenlo «muniearle
,a jeste Ministerio, a fin de que se igire : 
ta ©portaa visita de inspe&cfÓB por 
.un Arquitecto escolar. ;

Be Real orden lo digo a V. I. para i 
su eoíioeimienibo y demás efeete. Dios ■ 
jf̂ :S:TÚQ a V. i. nurch os. añas, Madrid, _ 
4 ée Jnafí o de f92S. 1

■¿2&LJ&E3Ü

B o ñ o r  Director general #e P Añera 
enseñanza. f

Núm. 1.147.
lim a  Br.: Vfsto el* espediente m- 

boado por el Ayuntamiento de B-e— 
iiavM 'k ((Eiamtorai),, soM-citandí© súb- 
vención de 30.000 pesetas por un 1 
edificio construido por dicho Ayun- 5 
tamiento non destino a Escuela gra
duada, con tres secciones, para m- • 
mas:

(Resultando que el Arquitecto es
colar B. Guillermo Diz, en virtud 
-de la visita de in sp iró ®  girada por 
e l mismo a ia referida Escuela, emi
tió informe en -el que se hace eons- - 

que el edificio se liálla en a n -■ 
â e j o rabies condi cion es p ar a euim-  ̂

^ ir  el fin a que se destina: 
Considerando que, segün lo  pire- . 

manido en la regla cuaita, aparta- * 
=do e.) de las Instruceiones para la . 
eouaírucelón de edificios escolares, ■ 
aprobadas por fie&l orden de 26 de  ̂
¿Enero de 1923, pueden concederse | 
/subvenciones de 10,006 peseta® por j 
mda sección que tengan las Escue
las .graduadas .construidas directa- , 
mente por los Municipios: j

Considerando que en la tramita- • 
cfón de este expediente se fian cum- " 
piído todos los preceptos legales, * 
incluso lo •establecido en el Regla
mento orgánico del Tribunal Supre- . 
mo #e¿a<Hacienda publica de 3 de 
M a r »  de Í2215, ,

^  Rey bp í>. gd fia tenido * 
¿a file©, disponer que se ¿conceda al 
Ayuntamiento de Benavente. (Zamo

ra) la Subvención de 3 pose tas
por el edificio censtrubib con des- : 
tino a Esciiela graduada, tres 
secciones, para niñas; eantifad que 
sé abonará ron cargo al capítulo 1.°, 
artículo único, concepto i.° del v i
gente presupuesto extraordinario de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. • 
Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 4 de tobo de 1928.

GALLITO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm.1.148.
Itoo «di;.: Visto el expediente in- f 

coado por el Ayuntamieirto de Gijón 
(Oviedo), solicita¡ndo subvención del 
Es-lado para mi edificio construido ; 
construido por dicho Ayuntamiento 
can diest ino a Escueta graduada, con 
cuatro ;Seeciones, para niños, en el 
br.rrá© de Da felsada :

iteuitando .que -el Arquitecto es- , 
colar B. Manuel López Mora, en vir- 
liud de la visita d©. inspeccion girada 
por el mismo- M referid© edificio, 
tímitió infonma, m  d  que se hace 
constar que se a j^ ta  exaclam.ente al 
proyecto presentad© y la construcción 
••̂es buena y está, ¿bien ejecutada, re- 
•taaiená© .tas cjfmtóáiHies que las vi- , 
gentes di aposiciones determinan para 
t e  ^edifeios escolares: :

Cxmsiéerajúdo que,. aqgún i© preve- , 
niio on la regla 4.^ apartada) e) de .: 
las ,1o t̂rwrnm&ts para la ciMstinaeción 
de n&dlficios escolams, aprobadas por 
Real ¡ordeii de £ i M  Enero de 1923, » 
p̂uedan cuMcederse subyenmomes Re { 
tO.fiOfi pósete por >̂ a-áa Seoeién fue = 
1 wgan las Escuelas graduadas eoms« : 
truídas directamente por los fim ic i-  ? 
p te :

He^Meimndo que en fa tramitacfiSn  ̂
de expedie^e fian Pim pido l 
toáos fo-s :p í«^ p te  leg#es, mdteso k) ¡ 

en #  f^glamenito #rgá^ { 
mico dol Tribumal Supremo ée la Ha- ; 
rfienda pública de 3 de Wlarzo íde 1925, \ 

S. M. el Rey (q. O. g.) %a tenido a ! 
bien étspuner que se ccmceda ] 
Ayuntamiento de ‘Gijón ^Oviedo) la 
subvención de áfi.fifiO pess'tas por el • 
edificio cmi# ruido con destitío a Es
cuela giaduaday con ĉuatro Beccuónes, ■ 
para niños, en d  barrio de La Calza
da; cantidad que se abonará con car- ) 
go al capítulo í.9, artículo único, iton- i 
cepto del vigente presupuesto ?ex- " 
traordinário de este Ministerio.

De Iteal orden lo digo a V. I pará

mi conocimiento y demás -efectos. Dios( 
guarde a V. I. mmilms años. Maári^ 
4 de JuíR© de 1928.

' QAIfitíElO

Señor Director general de Rrimerá 
enseñanza.

N ú m. 1.149.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Manuel Montes Guz-  ̂
mán, Ayudante meritorio de Ele-* 
mentes de Mecánica, Eísfea y Quí
mica de la Escueia de Artes y Ofi
cios Artísticos de Gádfz, en la que 
solicita se le acrediten haberes por, 
haber desempeñada, con carácter 
provisional, fa Auxiliaría vacante 
de la clase de que es meritorio, y 
teniendo en cuenta el informe del 
Director de la mencionada Escuela, 
según el cual y en cumplimiento 
de acuerdo del Giaustro de Brofe-; 
sores-, íué encargado de dicha cla
se, que desempeñó a partir del día
1.° de Enero de este año:

Visto el artículo adicional del Reaí 
decreto de 19 de Octubre de 1911 y eí 
Real decreto de 25 de Mayo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido; 
a bien acceder a lo solicitado y, en; 
su consecuencia, reconocer a don 
Manuel Montes Guzmán el toberj 
anual de 1.500 pesetas, que perci-; 
birá a partir del día l.° de Enero, 
y hasta fin de Mayo, ambos del co-: 
Tríente año.

Asimismo es la voluntad de M.; 
que, en lo sucesivo, no se baga en-í 
cargo de Cátedra m  Auxiliaría van 
cante a ningún Ayudante merfforio,i 
basta tanto que sean resueltas por; 
este Ministerio fas propuestas for-í 
muladas para el desempeño provi-< 
sional de vacante^.

De Real orden lo digo a V f f. pá-) 
ra su conocí míen to y efectos. Dioá 
guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
.drád», 4 de Julio de ifi28.

m m m o  \

Señor D ii^ e^ r p3nenal de Bellál 
Artas,

Núm. 1.150. 

Ilmo. S r.: S. M. e l Rey (q . D . g .) 
ha tenido a Mesa nonafirw U>elfíga.do( 
oficial de la DireoMén di
Enseñanzas Superior y  secundaria 
para la asl-steneia ai II Gongrestí 
internacional de Radiología,que se 
celebrará en Stocbolmo 123 âl 2 Í 
del corriente mes de Julio? 1̂ 3>o<h 
tor Br. D. Sancho Ruí z Zorrilla, 
Ayudante de C ia s e s  prácueas de
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Facultad de Meiieina de la Univer
sidad Central; siendo asimismo la 
voluntad de S. M. que la duración 
de esta comisión oficial' no exceda 
¡de treinta días.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 163.

Ilmo. S r.: Con frecuencia son soli- 
icitados los Inspectores pecuarios para 
certificar productos de origen animal 
que van embalados en cajas o fardos 
más o menos protegidos, y productos 
como la paja, heno, etc., que sirven 
de envolturas frágiles.

En muchos países, celosos de la de- * 
fensa de sus intereses pecuarios, se 
exige la garantía de que dichos pro- 
duelos procedan de regiones donde no 
exista enfermedad infecto-contagiosa 
en i él ganado, para que no puedan ser 
vehículo de infección.

Esta práctica ha venido realizándo
se sin motivar dificultades ni quejas 
hasta que, hace poco, se han registra
do algunas anomalías que requieren 
la adopción de medidas a fin efe que 
no p ue  d a sustituirse el prouueio o 
materia reconocida ni desvirtuarse la 
finalidad perseguida al exigir ese re
quisito.

Por lo expuesto, y de eonfomidad , 
éon lo informado por la Junta Central 
de Epizootias, I * i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

A? Que los Inspectores pecuariq? ? 
que sé vean requeridos para  certificar ¡ 
Ja procedencia e inocuidad en el as- 
pecio ganadero do los productos ani
males, o de ios vegetales que sirvan 
de embalajes a materias frágiles, co- =; 
mo botellas, vidrio, vajillas, etc., efec
túen el reconocimiento en el momen
to de ser puestos en el receptáculo - 
comspond iente, presenciando el cíe- , 
rre y colocando un precinto que im- ¡ 
pida sustituir la mercancía; y

2.° Que cuando por carecerse de 
antecedentes precisos q u e  permitan 
certificar acerca de la inocuidad y p ro - , 
^edencia de las materias de embalaje, . 
s e a  requerido el Inspector pecuario 
para practicar la desinfección, se efec

túe ésta bajo su dirección y vigilan
cia, siendo de cuenta de los exporta
dores los gastos que la operación ori
gine, con arreglo a instrucciones que 
dictará la Dirección general 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13* de 
Julio de 1928.

BENJüMEÁ*
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.

Núm. 164.
Ilmo. Sr.: La rabia ha sido en re

petidas ocasiones motivo de especial 
legislación con el plausible fin de 
llam ar la atención de las Autorida
des sanitarias acerca del exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes y procurar la colaboración 
del público en problema de tanto 
in te rés para la sianidad pública y 
para los prestigios d-ei país.
«. Recientemente se celebró en P a

rís la reunión anual de la Oficina 
Internacional de las Epizootias, a 
la que asistieron representantes tíe 
más de cuarenta países y en la cual 
se discutió tem a tan interesante, 
llegando a la conclusión de que era 
indispensable una acción conjunta 
de todos los países, un esfuerzo por 
parte de todos los ciudadanos para 
procurar reducir y, mejor todavía, 
extinguir la rabia.

El ejemplo de algunos países que 
han disfrutado durante muichos años 
de completa normalidad en este as
pecto, con sólo la adopción rigurosa 
de las medidas sanitarias previstas 
•en la legislación ufe todo el mundo 
.civilizado, constituye un motivo de 
alient-o y de estímulo para que to
dos procurem os, en la esfera de 
nuestros medios y de n u estra  actua
ción, colaborar en e sta  em presa de „ 
extinguir la rabia, con lo cual ele
varemos n u es tro  prestigio nacional 
y evitaremos esos cuadros de dolor .. 
que reflejan las noticias que casi a 
diario publica la Prensa de personas 
y de animales mordidos por perros 
atacados de rabia.

En atención a las precedentes 
consideraciones,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se adopten por los sq-- 
ñores Gobernadores civiles e Ins* 
pectores pecuarios las m á s severas 
medidas, haciendo oumplir los pre- r 
septos de nuestro .R eglam ento  do 
Epizootias en evitación de la. rabia 
y exagerar su celo-, nublicando circu

lares, fijando pasquines adecuado! 
y poniendo en práctica cuantos me
dios puedan a traer la cooperacióri 
ciudadana para resolver problema 
tan interesante

2.<> No se podrá efectuar la 
cunación de los perros, li los Ins
titu tos facilitar vacunas preventi
vas contra la rabia, si a la petición 
no acompaña autorización de la Al
caldía donde radiquen aquéllos, ma
nifestando bajo su responsabilidad 
que el animal quedará sometido á 
vigilancia san itaria  durante cuaren-* 
ta días.

3.° La ocultación de esta enfer-* 
me dad y cuantas transgresiones sé 
registren relativas a la misma, de
ben ser castigadas con las sanciones 
reglam entarias.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-- 
ra  su conocimiento y efectos. Dioá 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid*, 
16 de Julio de 1928.

BENJÜMEA <

Señor Director general de Agrieujk
tu ra  y Montes. . (

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 731.

Ilmo. Sr.: De -acuerdo» con it> «qti# 
establece el articulo 35 del Real d$4 
creí o de 9 de Marzo ú.Uirno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s’ea* 
vido nombrar a D. Manuel Maldona* 
do Inspector delegado adjunto de esW 
Ministerio para ta Formación técni-; 
ca industrial en la provincia de MA* 
iaga. sin por ello dejar su función dé 
Director de la Escuela del Trabaje* % 
profesional de aquella capital.

Lo que de Real orden digo a  Y. h  
para m  conocimiento y demás efeck* 
ios. Dios guarde a Y I. muchos año#* 
Madrid, 2 de Julio de 4928.

A m m  .
Señor Director general de üomerei^ 

Industria y Seguros. ;. j

Núm. 732. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo* q ú f 

establece el artículo 35 del Real deK 
cafeto de 9 de Marzo último, c

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha s&rsi j 
vjdo nombrar a D. Pedro Macar In3-s 
peder delegado adjunto de este Mi*r 
nísterio para ,ia Formación fécnieí
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M usiría! en las provincias de Gá- 
:eres y Badajoz.

De Rea? orden lo digo aC Y. I. para 
su c.oiioc i mienta y efectos consiguien
tes. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 733.
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta, por 

ana parte, la extensión que abarca la 
¿►clava zona da las en que el artícu-; 
Jo 33 del Real decreto de 9 de Mar
zo último divide a la Península, a los 
efectos de la inspección de la For-; 
¿nación técnica industrial, y, por otra 
el contenido del artículo 35 de dicha 
Soberana disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-» 
Vido disponer que D. Pedro Arquiaga 
y Díaz, actual Inspector delegado ad
junto de este Ministerio para la For
máción técnica industrial en la pro
vincia de Burgos, extienda además su 
¡cometido a las de Soria, Avila, Pa- 
leneia y Valladolid.

Lo que de Real orden participo a 
Y. I. parí* m  conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 734.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a este Ministerio por el Go
bérnador civil de Málaga; teniendo 
an cuenta la primera disposición 
transitoria del Real decreto de 9 de 
Marzo último, relativo al libro pri
mero de Formación técnica industrial, 
y juzgando además, de gran urgencia 
la necesidad de resolver todo lo re
lativo a adquisición del terreno don
de baya de construirse la Escuela de 
aquella localidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° £>ue recaiga en el Gobernador 
jcivil de Málaga la presidencia del Pa* 
tronaio local provisional para la For- 
níación técnica industrial de aquella 
¿apital; y 

8.a Que una Comisión de dicho 
Patronato provisional, constituida
por su Presidente, el patrono que di- 
febft Autoridad designe y el Director 
áe la Escuela dal Trabajo, de Mála*

ga, formulen una propuesta de ad
quisición de terrenos e inversión a tal 
fin de las 40.000 pesólas, concedidas 
por este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
ccttsiguieníes, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Julio 
de 1928.

AUNOS
Señar, Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 735.
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por el Negociado correspondiente, en 
el expediente de la entidad "La Unión 
Valenciana”, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva da 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
v ido disponer que se conceda un úl
timo plazo de dos meses a los acree
dores que aún no han cobrado Sus 
créditos para que puedan hacerlo, 
transcurrido el cual, si no se presen-* 
tasen a hacerlos efectivos, deberá re
partirse dicho sobrante, ^n oí erra
ta debida, entre los acreedores ya par 
gados.

De Real orden !o digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 736.
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por el Negociado correspondiente, y 
de conformidad! con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sean incluidas en 
la lista de valores establecida por el 
párrafo segundo del artículo 17 de la 
ley de 14 de Mayo de 1908 y concor-: 
dantes, para inversiones de reservas 
de las Compañías aseguradoras, las 
Obligaciones siguientes:

Serie VIII, de la Compañía Sevilla-; 
na de Electricidad, de 500 pesetas, al 
6 por 100 de interés anual; Energía 
Eléctrica de Cataluña, de 500 pesetas- 
5 poiMOo de interés; Catalana de Gas 
y Electricidad (S. A,), -serie E, de 500 
pesetas, al 4 y medio por í 00 de in- 
terés; Compañía General de sfaRos 
y Portland “Asland", emisión ’o 1916, 
de 500 pesetas, ambrtizables, al 6 por 
10O de interés, y emisión ■ <* 1.® de.

Abril de 1927, igualmente amm-tiza^ 
bles, que producen un interés del 6 
por 100 anual, todas ellas con el ca^ 
rácter de hipotecarias.

De Real orden lo digo- a V. L para 
su conocimiento y demás efe'v'~s. Dios 
guarde a V. I. muchos . afiocí. .Mau’ id, 
3 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general •."! Comerció, 

Industria y Seguros.

Núm. 737.
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente v el dictan 
men de la Ju n ta  Consultiva de Se
guros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare la 
total extinción de la Agencia espa
ñola de la Compañía de Seguros “La 
Trasatlántica de B erlín”, Transpor
tes, Cádiz, por haber cumplido con' 
todos sus compromisos y con los 
trám ites legales,y reglam entarios y, 
en su consecuencia, que por la Cajá 
general de Depósitos se devuelvan y 
entreguen a quien legalmente re
presente a dicha entidad y tenga’ 
personalidad para ello, los siguien
tes depósitos constituidos en la Te-* 
sorería de Hacienda, de Cádiz: 

Resguardo núm ero 213 de entra
da y 862 de registro, fecha 31 dé 
Enero de 1907, de pesetas 1.030,78 
en metálico.

Resguardo número 360 de entra
da y 886 de registro, fecha 24 dé 
Mayo de 1907, de pesetas 176,02 etf 
metálico.

Resguardo núm ero 373 de entra
da y 824 de registró, fecha 19 dé 
Octubre de 1906, de pesetas 109,44 
en metálico.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. 1. muchos años, 
Madrid, 3 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comer-: 

ció, Industria y Seguros.

Núm. 738.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Sociedad anónima de. 
Seguros “A urora”, solicitando su 
inscripción en el reg istro  de fas 
autorizaciones para operar en él se
guro sobre la vida humana; y de 
conformidad con el dictamen ‘emi
tido por la Jun ta  Consultiva de. Se
guros,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
jvido disponer que se otorgue a la 
Expresada Sociedad la inscripción  
que solicita, autorizándola para ope
rar en combinaciones de seguros 
¡Vida entera a primas únicas, vita
licias y  temporales y Rentas vita- 
Jicias inmediatas, con arreglo a las 
tarifas que en su día se aprueben 
y a los modelos de pólizas presen
tados, en los cuales se hará cons
tar el día y la hora a partir de la 
cual tendrá efecto el seguro y las 
reglas que hagan efectivo el dere
cho del asegurado o su obligación, 
rsegún que la edad declarada sea 
mayor o menor que la real, enten
diéndose también que la partida de 
yacimiento a que alude el artícu
lo 11 del condicionado de las cita- 
;das pólizas será exigible si no se 
presentó al tiempo de contratar el 

i' seguro.
De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. 7. muchos años. 
¡Madrid, 3 de Julio de 1928.

AUN OS
Señor. Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 739.
Ilmo. Sr.: El Delegado regional 

de Vizcaya remite a este M iniste
rio el recurro de alzada interpues
ta por la Asociación libre de Em
pleados de Oficinas de Yizcaya con
tra la designación de los Vocales 
.obreros de los Comités paritarios 
de Banca, Oficinas4 y Despachos en 
general:

Resultando que el informe del 
Delegado regional dice así:

“En primer lugar, según cons
ta en las actas de las elecciones de 
estos organism os que oportuna- 
friente se elevaron a ese Centro di
rectivo no se form uló en el acto 
ftel escrutinio ninguna reclamación  
jai protesta contra el mismo, a pe
sar dé que estuvo presante una re
presentación de la Asociación re
currente y fué invitada, así como 
¡todos los circunstantes, a que ale
gasen cuanto tuviesen por conve- 
xdete y muy especialm ente a que 
¡formulasen cuantas reclamaciones 
t> protestas considerasen oportunas.

El recurso adjunto se fundamen
ta en los dos'argumentos, siguien
tes:

1* Que la Asociación general 
Se Empleados de Oficina de Vizca
ya no es una entidad obrera.

2.° Que dicha Asociación se Ha
lla mediatizada.

Son argum entos1 éstos que nada 
tienen que ver con el escrutinio, 
puesto que nada se opone a las 
operaciones electorales realizadas 
para hacer la proclamación de los 
Vocales de dichos .Comités'.

Es más bien una reclamación que 
'se interpone contra la inclusión de 
la Asociación general de Empleados 
de Oficina de Vizcaya .en el Censo 
electoral social, y .en es4te aspecto 
.es indudablemente improcedente la 
reclam ación, pues en el apartado 
5.° de la iR.eal orden de 17 de Mar
zo próximo pasado (G a c eta  d e l 2 2 ) ,  
se concedió un plazo de ocho días 
para poder reclamar contra la in
clusión o exclus’ión de las Socieda
des que la citada Real disposición  
aparecían con derecho a intervenir 

■ en estas elecciones, figuran lo en
tre ellas la Asociación general do 
Empleados de Oficinas4 de Vizcaya, 
y sin que ninguna reclamación ha
ya formulado en dicho plazo la 
Asociación recurrente.

Debe también tenerse en cuenta 
que la Asociación libre de Emplea
dos de Oficina no presentó candi
datura alguna para _el Comité pa
ritario de Baiica y sí únicamente 
para el Despachos y Oficinas en ge
neral.

El número 1,° del artículo 12 del 
Real decreto sobre Organización 
Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, establece que la 
elección de los Vocales patronos, y 
obreros se harán por las Asocia
ciones profesionales patronales u 
obreras, respectivamente en la in
dustria, oficios4, servicio, trabajo o 
grupo da ellos que se hayan legal
mente constituido y estén incluidas 

.A en el Censo electoral social form a
do por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

La Asociación general de Oficina 
de esta provincia figura en el Cen
so electoral social de este Minis
terio y consiguientem ente no hay 
duda alguna de qué tenía perfectí- 
simo derecho a inttrvenir en la men
cionada elección.

En su virtud, y en méritos d.e lo 
expuesto, esta Delegación regional 
es de opinión de que d£be ser des
estimado el recurso interpuesto por 
la Asociación libre de Empleados 
de Oficina de Vizcaya y confirma
das las elecciones y proclamaciones 
hechas para Vocales de los Comi
tés de Banca, Despachos y Oficinas 
én jcrenerah’*

Considerando qué, como se dice 
en el informe del Delegado regios 
nal, la Asociación general de Em
pleados de Oficinas de Vizcaya &4é 
hallaba inscrita en el Censo, por lo 
que sí tenía derecho a intervenir 
en la elección:

Considerando que el recurso se 
refiere a determinados artículos 
del Reglamento de la Asociación 
general de empleados de Vizcaya, 
en los que se dice existe ingeren
cia patronal, pero sin que se nie
gue el carácter de empleados de los 
que. intervinieron en la votación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), oída la 
Comisión interina de Corporaciones, 
s4e ha servido disponer que se des
estim e el recurso presentado, de
clarando la validez de las eleccio
nes verificadas. para la designación 
de los Vocales obreros del CorhiU 
paritario de Despachos, Oficinas } 
Banca de Bilbao.

Lo que de íReal orden digo a V. í  
para su .conocimiento y demás ef.ee* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1923

: AUNO»;-

Señor Director general de Tra
bajo.

Núm. 740.
limo. Sr.: Visto el informo del Ne^ 

góciado correspondiente y ei dictan 
inen emitido en su día por la Junta 
Consultiva de Seguras,

S. M. el Rey (q. D. g.) S9 ha ser* 
vi do disponer que se levante la sus** 
pensión de loa efectos de la Real ov< 
den de 22 de Octubre de 1924, y, petf 
consiguiente, que se declare la total 
extinción de la Delegación española 
de !a Compañía dé seguros de incea* 
dios “The Excess Insurance Gornpa* 
fcy”, domiciliadá en Madrid, por ha* 
ber cumplido sus compromisos y los 
trámites legales y reglamentarios, y; 
'en su consecuencia, que por el Bao* 
co de España en esta Corte se devueU 
van y entreguen a la persona que. !é* 
gal mente represento a dicha Compá* 
ñía los depósitos que en su día cons
tituyó en aquel Establecimiento para 
garantía de sus operaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos conslguién-i 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 10 de Juliq de 1928.

AUNOS

Señor Director general de £k>merci04 
Industria y Seguros,
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Núm. 741.

Ilmo. Sr.: En el pleito centancioso- 
a c i m u <  i -’-! r a í  r .  o  . n i  e r p t i e s l o  p o r  n o n  

Alejandro Groizard y Paternina, don 
Antonio Anduila y Ros, D. Víctor bie- 
rra y Guasp y D. José Pascual <l<'l 
PobU y Amelller contra la Real orden 
40 pete Ministerio de 29 de Enero de 
1926 que reconoció al Oficial de Ad- 
mndsUaeióíi civil de primera clase 
D. Alfonso Osuna y Rioboó el dere
cho a ser antepuesto en ei Escalafón 
ai también Oficial primero D Antonio 
Anduila, la Sala correspondiente dd 
¡tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado con fecha 17 de Diciembre últi
mo sentencia, cuyo fallo es como si* 
gue;

“ Fallarnos que debemos revocar y 
revocarnos la Real orden del Ministe
rio de Trabajo, fecha 29 de Enero de 
1926, que reconoció a D. Alfonso 
Osuna el derecho de anteponerse en 
ia categoría de Oficial primero ó» di
cho Ministerio a los recurrentes don 
Alejandró Groizard y Paternina. don 
Antonio Anduila Ros, D. Víctor Sie
n a  Guasp y D. José Pascual del l lo- 
bii y Ametller, que deben conservar 
i n dicho Escalafón el lugar que ocu
paba «i antes de. dictarse la Real or
den de referencia.^

Y  habiéndose sometido por este Mi
nisterio a la Bala correspondiente las 
Jificufiads^s que se ofrecían para e* 
lumplimiento de ia sentencia da re
ferencia, con aplicación de lo preve
nido en el artículo 84, número 3.° da 
la ley de 22 de Junio de 1894, ia re- 
íenda Sala, con fecha 12 «le Junio 
próximo pasado, ha dictado auto, en 
él que manifiesta:

“ Procede para llevar a cumplido 
electo la sentencia de que se trata, 
que por ese Ministerio se dicten las 
vpojlimas resoluciones: primera, de
jando sin efecto 4as que dictara en 
ejecución de la Real orden de 29 «le 

Eneic» de 1926, en cuanto por ellas 
ascendiera z  D. Alfonso Osuna Río- 
Loó; segunda, que se coloque a los 
Si es. Anduila, Groizard, Sierra, Pas
cual del Pobil y  Osuna en oí Esca
lafón del .Minisierb- en lo- -mismos 
.lugares y números que en él tenían 
untes de dictarse la Real orden re
currida, sin mejora de cuestos para 
ninguno de olios, ni para los demás 
Oficiales primeros, compañeros de los 
mismos, , que ocupaban en el Escala
fón números intermedios, y tercera, 

iqne sólo se respeten los asensos y 
J^oiridao de escalas verificados duran- 
le ei tiempo trancurriáo, siempre que

no hayan obedecido a Ja Real orden
de i a da sin efecto”

Y en su virtud,
S. M el R e y  (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer: 
i.° Que se considere nula la Rea! 

oí den de este Ministerio ie  29 a° Oc
tubre de 1926, por cuanto por ella se 
nombró a D. Alfonso Osuna, y ilíoboó 
Jete de Negociado de tercera cótse, 
con antigüedad de 29 de Septiembre 
aideror.

2é Que se le coloque en el Esca- 
Idlón de este Ministerio y en la ca- ̂ó
tegería de Oficiales primeros, en lu
gar mmed i ahórnente posterior al que
ocupaba D. Eduardo de Codesido y 
Pad¿n, que es el que tenía antes da 
dieJarse la Real orden revocada.

Sé Que se nombre Jefe de Nego
ciado de tercera clase de este Minis
terio, con antigüedad de 28 de Sep
tiembre do 1926, y en la vacante pro
ducid por fallecimiento de D. Máximo 
Novillo y García, a D. Antonio Andu
llo y Ros; y

4.° Que se nombre Jefe de Nego
ciado de tercera ríase de este Minis
terio, con antigüedad de 14 de Abril 
último y en la vacante producida por 
el ascenso a la categoría superior in
mediata de D. Enrique Barredo y 
Vieyra de Abreu, a O. Antonio María 
de Eicamilla y Rodríguez.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años- Ma
drid, 13 de Julio de 1928.

AUNOS

Señores Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Jefe 
de la Sección de Persona;! del 
mismo.

N úm. 742.

Timo. Sr.: Visto el informe emitido . 
por el Negociado correspondiente, y 
de conformidad con el dictamen de la < 
Junta .consultiva de Seguros,,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se incluyan en la l is - . 
ta oficial de Valores establecida por ei 
párrafo segundo del artículo 17  de la 
Ley de 14 de Mayo de 1903 y  concor
dantes, para inversiones de reservas 
de la s  Compañías aseguradoras, las 
obligaciones hipotecarias al 6 por i 00, 
de 500 pesetas, emitidas por la So
ciedad anónima “ La Unión Resinera 
Española” en escritura pública de 5 
de Junip de 1922, por reunir las con
diciones legales y reglamentarias pre
cisas para su admisibilidad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio* 
Industria y Seguros.

Núm. 743.
En el pleito coróencioso-adminis-? 

trativo interpuesto por D. Francisco 
Hernández Sancho, D. Francisco Del-? 
gado Tena, D, Tomás Pasqual del Póh 
bil y Ametller, D. Joaquín Pardo Vas 
reía, D. Antonio M, de Escamilla Ro-s 
dríguez, D. Emilio Femenia Alisedo, 
D. José Mario Mendieta, D, Bernabé 
Bravo Diez, D. Juan José Pozuelo Van 
roña, D. Santiago Pardo Priego, don 
Diego Griega Jordana, D. Enrique 
Barredo y Vieyra do Ahiéu, D. Pru-? 
dencio Zorrilla Gutiérrez, D. José Pas
qual del Póbii y Ametller y D. Diego; 
Adame y García del Barrio, funciona^, 
rios de este Departamento, reclaman-* 
do contra el Escalafón del personal 
técnico-administrativo totalizado en 31 
de Diciembre de 1926, por la incorn 
poración- llevada a cabo en el indica-? 
do escalafón de funcionarios que, pro
cedentes del suprimido Instituto dé; 
Reformas Sociales, fueron incorpora**; 
dos a este Centro púr Reales órdenes 
de 16, 28 y 30 de Julio de 1924, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 5 del actual, ha dic-* 
lado sentencia, cuyo fallo es como 
sigue:

“ Fallamos que debemos absolver t  
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda dedu-* 
cida a nombre de D. Diego Adame y 
García del Barrio y de otros doce* 
funcionarios más en su lugar relaeicH 
nados, contra la Real orden del Mi-3 
tust crio de Trabajo, Comercio e In-* 
dustria recurrida, de 14 de Julio de] 
1927, que dejamos firme y subsisten-* 
te; y asimismo declaramos la incom-* 
petencia de esta jurisdicción para cch 
nocer de los demás Reales decretos y 
Reales órdenes que, sin haber sido; 
objeto del escrito inicial del recurso,; 
se impugnaron a su vez en la propia] 
demanda.” ;

Y  en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tonídd 

a bien disponer se dé cumplimiento a 
la referida sentencia en sus propios 
términos.

De Real orden Jo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos- ^ o é  
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
16 de Julio de 1928.

AUNOS
ge-ñor Jefe de la Sección dePersonal

de esle Ministerio.
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Núm. 744. 
Ilmo. Sr.: Examinada la partida 

de nacimiento del Portero cuarto, 
Manuel García Marcos, que sirve 
en la Jefatura provincial de Esta
dística de Salamanca, de donde se 
desprende que el día 2 4 de los co
rrientes cumplirá el interesado la 
edad de sesenta y siete años;

C o n s id e r a n d o  que el artículo 11 
del Estatuto de Porteros,, de 2.5 de 
Abril de 1928, dispone que la edad 
de jubilación forzosa de este p e r s o 
n a l  s e r á  e l día que c u m p la n  l o s  se
senta y siete años*:

Considerando que si bien no tie
ne dicho Portero acreditados vein
te años da servicios al Estado no 
procede instruirle .expedirte de ca
pacidad física para continuar deir- 
empeñ árido su cargo, por faltarle 
más de tres años para completar 
aquel tiempo, todo ello de acuerno 
con el mismo precepto invocado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado el día 24 

' de Julio de este año al Partero 
cuarto Manuel García Marcos, con 
el haber que por clarificación le 
corresponda.”

De Real orden lo digo a V, L pa
ra su conocimiento y efectos,. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador J de Pagos por 

obligaciones de la . Presidencia 
éel Concejo de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Vacante una plaza de Dibujante pro-: 
yeetísta en la Estación de Agricultura 
meridional de Malaga, dotada con e| 
«ster anual de 2.50)0 pesetas»

Esta Dirección general ha déspues-: 
te anunciar coi^eurso para la previ-* 
rién d© la Misma 

Eos aspirantes deberán reunir las 
jeend telones siguientes:

1.a Ber español, de buena conducta, 
mayor de veintitrés años y menor de 
ouareniq, extremos que justificarán 
con certificación del acta de nací-: 
miento y del Registro Ctentrai de pe
nados y rebeldes.
,■ 2.a Poseer conocimientos de Dibu-; 
jo aplicado a la jardinería; proyectos 
de parques y jardines; conocimientos 
generales de jardinería; nociones del , 
trazado de parques y jardines; idea 3

sobre la utilización de las plantas en 
la creación de parques y jardines, con 
arreglo al programa publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al 
19 de Septiembre de 1925.

Las instancias de los aspirantes, di
rigidas al Director general de Agid- 
cultura y Montes, acompañadas de ios 
documentos antes mencionados y de 
los méritos justificativos de conoci
mientos de las materias enumeradas, 
se presentarán en el Registro general 
del Ministerio de Fomento en el pla
zo de veinte días, incluyendo en ellos 
los festivos, cuyo plazo empezara a 
contarse desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y terminará a las 
trece horas del día en que correspon
da el vencimiento. *

Madrid, 11 de Julio ¡de 1928.—E¡ 
Director general, E. Vellando»

De acuerdo con lo que dispone la 
Real orden de 9 dd corriente mes, 
número 155, sobre provisión de desti
nos en los Cueros auxiliares de Agró
nomos y de Montos (G a c e t a  del 12),

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncien por primera vez en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  las siguientes va-: 
cantes a proveer en el Cuerpo do, 
Ayudantes del servicio agronómico;

Una en la Estación de Arboricultu-: 
ra y Prut i-cultura de Raima de Maner- ; 
ca (Baleares). i

Dos en la Estación Agropecuaria de 
Mahón (Baleares;.

Una en la Sección Agronómica de , 
Las Palmas (Canarias).

Una en la Estación Agropecuaria de ! 
la Divüsión agronómica ¿te Experi- . 
mentaciones de Falencia.

Una en la Estación de Industrias 
agropecuarias y derivadas de la leche 
en Hermosa, Botares (Santander).

Una en la Sección Agronómica de ¡ 
Tarragona.

Dos en la Granja-Escuela de Capa
taces agrícolas de Zamora.

Una en la Estación de Viticultura 
y Enología de Haro (Logroño). ?

Una en la Sección Agronómica de j 
Valencia.

Una en la Estación de Viticultura ■ 
y Enología de Toro (Zamora).

Podrán solicitar las citadas vacan- ¡ 
tes los Ayudantes del Servicio agro-i 
nómic® m  activo servicio dentro de 
m  Cuerpo, y el plazo para presentar ‘ 
sus solicitudes es de ocho días, a con- 1 
lar desde la publicación de este amun-; 
cao en la G a c e t a  de M a d r id .

Los solicitantes formularán su pe- 
tición en la forma que determina la 
Real orden de 9 de Julio al principio : 
memjiyiada, y sujetándose al modelo 
de papeleta reseñad© en la G a c e t a  de i 
í;3 de Septiembre de 1127. ;

Madrid, 13 de Julio de 1928.—El ; 
Bireetor general, E. Vellando.

De acuerdo con lo que dispone el 
número 8.° de la Real orden de 9 de 
Septiembre de 192?, relativa a la pro
visión de destinos en los Cuerpos de 
Ingenieros dependientes de esue Mi
nisterio y forma de solicitarlos,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar éii la Ga c e t a  d e  M a d r i d , por 
primera vez. las siguientes vacantes:

Una de Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Santander.

Una ue Ingeniero subalterno1 en el 
Distrito forestal de Jaén.

Una de Ingeniero subalterno en e$ 
Distrito foresta] de Logroño.

Una de Ingeniero subalterno en el 
Distrito forestal de Santa Cruz de Te-* 
nerife.

Asimismo se anuncian por segunda' 
vez; ¡

Una vacante de Ingeniero subalter-? 
no en el Distrito forestal de Ciudad 
Real.

Una vacante de Ingeniero subalter-* 
no en el Distrito forestal de TerueL

Todas han de cubrirse con Ingenie-: 
ros de las respectivas categorías del 
Cuerpo de ¡Montes que se ene u en tren 
en activo servicio.

El plazo para solicitar estas vacan-* 
tes es de ocho días, a contar de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , incluyendo en él los 
festivos, y los solicitantes formularán 
su petición en la forma que determina 
la Real orden de 9 de ‘Septiembre ci-* 
fcada (G a c e t a  del 13), que señala el 
modelo de papeletas para solicitar 
destinos.

Madrid, 13 de Julio de 1928.—El 
Director general, E. Vellando. ~ ‘ r

■ i
De acuerdo con lo que disponen lál 

Reales órdenes de este Ministerio nú-i 
meros 119 y 222 (G a c e t a s  de 13 de;’ 
Septiembre y 27 de Octubre de 1927),’ 
relativas a la provisión de destinos en ' 
los Cuerpos de Ingenieros depondien-: ¡ 
tes de este Ministerio de Fomento y 
forma de solicitarlos,

A propuesta del Ministerio de Trab*! 
bajo, Comercio e Industria, f

Esta Dirección general ha acordado* 
anunciar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , por¡5 
primera vez, una vacante de Ingeniero 
subalterno del Cuerpo de Montes enü 
la Sección de Colonización, afecta a) 
la Dirección general de Acción Social, 
y Emigración del Ministerio de Tra-* 
bajo, Comercio e Industria.

Esta vacante ha de cubrirse tm  uri 
Ingeniero subalterno del Cuerpo de[ 
Montes que se encuentra en aetivQ 
servicio.

El plazo para solicitar la vacantd 
es de ocho días, a eontar de la publi-* 
eación de este anuncio en <a Gaceta 
d e  Ma d r i d , incluyendo en él los festín 
vos, y  los solicitantes formularán su 
petición en la forma que determina) 
la Real orden de 9 de Septiembre da 
1917 (G a c e t a  del 13), que señala el 
modelo de papeletas para snllcitai* 
destinos.

Madrid, 13 de Julio de 1928*—EL 
Director general, E. Vellando. ii

De acuerdo con lo que dispone la  
Real orden de este Ministerio de 9 de;' 
Julio de este año, en relación con lá 
de 9 de 'Septiembre de 1927 (G a c e t a  
del 13), relativa a la provisión de des-i 
Unos en los 'Cuerno* acribares cié los 
Ingenieros dependientes de este MU 
nisterio de Fomento y forma de soli-* 
citarlos, ’

Esta Dirección general ha acordado! 
anunciar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , porj 
primera vez, las siguientes vacantes 
de Auxiliares facultativos de Monte s
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Una en el D is tr ito  foresta l de León .
Una en el D is tr ito  foresta l de N a

varra--V  a se ongadas.
Una en el D is tr ito  foresta l de Oren-* 

se-Lugo.
Una en el D is tr ito  foresta l de Las 

Palm as (Canarias).
Una en el D is tr ito  foresta l de Sa*- 

lamanca.
Una en el D is tr ito  foresta l de Se-: 

^ovia.
Una en el D is tr ito  foresta l de T e 

ruel.
Todas han de cubrirse con A u x ilia 

res facu ltativos de Montes que se én - 
cuenteen en activo servic io .

E l plazo para, so lic itar estas vacan-* 
tes es de ocho días, a contar de la 
publicación de este anuncio en la Ga~ 
ceta de Ma d r id , incluyendo en él los 
festivos, y los solicitantes form u larán  
su petic ión  en la fo rm a  que determ i
na la Real orden de 9 de Septiem bre 
de 1927 (G aceta del 13), que señala 
el m odelo de papeletas para so lic ita r 
destinos. -
: Madrid, 13 de Julio de 1928.— E l 

D irecto r general, E. Yellando.

Resultando que por Reales órdenes 
de 23. y 24 de Junio de 1927 se pu
blicó la convocatoria para cubrir 40 
plazas de Aspirantes con derecho a 
ingreso en el Cuerpo de A u x ilia res  
facu ltativos de M ontes:

Resultando que por Real orden de 
16 de Ju lio del m ism o año se nom - 
bró  el T ribu n al que había de actuar 
eñ las m ism as:

Resultando que con fecha 27 de Ju
n io de esté año, el Presidente de d i
cho Tribunal da cuenta de su actua
ción y  rem ite  lista  ce  40 opositores 
aprobados por el m ismo, proponiendo 
se les declare con derecho a ingreso : 

Considerando que en la convocato- 
r ía  y  tram itación  de estas oposic io 
nes se han cum plido todos los pre-. 
ceptps legales vigentes,
: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido a 
b ien  aprobar la actuación y  propues
ta  del mencionado T ribu n a l y  ha de
clarado Aspirantes con derecho a in 
greso  en él Cuerpo do A u x ilia res  fa 
cu ltativos de Montes, por el orden con 
que han sido calificados.

N úm ero 1.— D. Juan Francisco P i la  
Rodríguez.

Núm. 2.— D. José Jordana M entalvo. 
V Núm. 3 — D. Germ án T ru h íllo  M ar
tínez.

Núm. 4.— D. José L u is  Ru iz de T e -  
’poiño A lvarez.

\ Núm. 5.— D. José P e llico  Castellón. , 
y Núm. 6.— D. Juan E u gen io ■ .Cuchi 
, £rnáu.
• Núm. 7.— D. Lu is  M ingarre Satué.
\ Núm. 8.— D. An ton io Valdés López.
! Núm. 9. D. H erm in io  F lu ix á  Pas- 
j ío r . .
i "  Núm. 10.— D. A n ton io  Ordóñez Que-: 

jBáda. .
i Núm. 11.— D. L u is  M ed iero  del R io. 
v , Núm. 12.— D. Rafael L luch  Cassi. 

Núm. 13,— D, F ran cisco .López y  
Vpez.

Núm. 14.— D. Eduardo A n gu ila  A l
guacil.

Núm. 15.— D. F ed erico  de Castro 
A lfonso.

Núm. 16.— D. Manuel Montes B ravo.
Núm. 17.:— D¿ A rcad lo  Fernández 

Checa y  D íaz Maroto.
Núm. 18.— D. M iguel Zapata Sán

chez.
Núm. 19.— D. Eugen io V id a l y  Frías.
Núm. 20.— D. Lu is  Badolato A rjon a.
Núm. 2 l.:— D. Ignacio G arcía Legaz.
Núm. 22.— D. Lu is  López García.
Núm. 23.— D. Fernando Terán  Jo- 

rreto.
Núm. 24.— D. An ton io  V á z q u e z  

Rumbo.
Núm. 25.— D. José M aría Fernández 

Rodríguez.
Núm. 26.— D. Pab lo  Marcos de L eón  . 

y  Gancedo.
Núm. 27.— D. A lva ro  G il V arela .
Núm. 28.— -D. Juan Muñoz R e ja  del 

Real.
Núm. 29.— D. Casto V illen a  López 

T e  l io.
Núm. 30.— D. Ilde fon so  Sp íiio la  F e r 

nández.
Núm. 31.— D. V icen te  G a l l a r d o  

Orantos.
Núm. 32.— D. José Zúñiga A r r lz a -  

balaga.
Núm. 33.— D. A u re lio  N avarro  Na

varro .
Núm. 34.— D. José Anton io García 

Junceda y  Pobes.
Núm. 3o.— D. AnUonio Góm ez G i

ménez.
Núm. 36.-^-D. Tom ás G arcía Blanco.
Núm. 37.— D. Lu is  Peña Serrano.
Núm. 38.— D. G u illerm o Hernández 

Castro/
Núm. 39.— D. Ignacio A v ilé s  y  L ó 

pez.
Núm. 40.— D. José F a riñ a  Cobián.
L o  que de orden del señor M in istro  

com unico a V . S. para su conocim ien
to y  demás efectos. D ios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid, 13 de Ju
lio  de 1928.— E l D irecto r general, V e -  
11 ando.
Señor Ordenador de pagos p or  ob li

gaciones de este M in isterio .

No habiéndose posesionado en tiem 
po reg lam en tario  D. Celedon io del P i 
no G arcía  del cargo de Guarda de la 
Estación de Arbubícu ltura y F ru H cu l- 
tura de Calatayud (Zaragoza), para  e l 
que fu é  nombrado con é l haber anual 
de 1.250 pesetas, a propuesta, de la 
Junta ca lificadora de Asp irantes a des
tinos públicos en 2*0 de te é re o  ú ií i-  > 
m o; v is to  el oficio  de la  repetida  Jun
ta, fecha, 11 del mes actual,

Esta D irecc ión  general ha ten ido a 
b ien  d isponer quede sin e fec to  el r e 
fe r id o  nom bram iento, dándose cuenta 
a la Junta para nuevo concurso.

L o  d igo  a V . S. para su conoci
m ien to y  demás efectos. D ios guarde 
a  V . S. muchos años. Madrid, 14 de 
Ju lio de 1928;— E l D irec to r  general, 
P . A ,  José V icen te  Arche.

Señor Ordenador de pairos por ob li
gaciones de este M in isterio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cum plim iento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la  Real orden 
núm ero 199, fecha 9 de Septiem bre 
ú ltim o, se anuncia por segunda vez 
una vacante que en la actualidad exis
te en la D iv is ión  h idráu lica  del .Se
gura, que ha de cubrirse entre Inge
n ieros subalternos del Cuerpo de 'Ga< 
m inos, Canales y  Puertos al servic io  
d irecto  o ind irecto del Estado, a fin 
de que, los que aspiren a ella, puedan 
so lic ita rla  en la fo rm a  prevista  en 
dicha Real orden, dentro d e l plazo de 
ocho días laborables, que empezará á 
contarse desde el d ía sigu iente de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 20 de Ju lio de 1928.—  
D i r e c t o r  general, P. D., el Jefe del 
Negociado, D om ingo Param és.

En cum plim iento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la  Real orden 
núm ero 199, fecha 9 de Septiembre 
últim o, se anuncia por segunda vez 
una vacante que en la actualidad exis
te en la D iv is ión  h idráu lica del 'Gua
d a lqu iv ir, que ha de cubrirse entre' 
Ingen ieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos al servi
c io  d irecto  o ind irecto del Estado, á 
fin de que, los que aspiren a ella, pue
dan so lic ita r la  en la fo rm a prevista 
en dicha Real orden, dentro del pía#* 
de ocho días laborables, que empeza
rá  a contarse desdo el d ía siguiente» 
de la inserción del presento anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d r id . • .

Madrid, 20 de Ju lio  de 1928.— E l 
D i r e c t o r  general, P. IX, el  Jefe del 
Negociado, D om ingo Param és.

En cum plim ien to de lo  prevenida 
en ei apartado 3.° de la Real orden 
núm ero 199, fecha 9 de Septiembre» 
ú ltim o, se anuncia la vacante de In
gen iero  Jefe de Obras públicas de la/ 
p rov in c ia  de Soria  que en la actua
lidad  existe, y  que ha de cubrirse en
tre  ios de igual clase del Cuerpo dé 
Caminos, Gánales y  Puertos al servi
cio d irecto  o ind irecto del Estado/ a 
fin  d e  que, los q u e a s p jr e n  a ella* 
puedan so lic ita r la  en la form a pre
v is ta  en dicha Real orden, dentro del 
p lazo de ocho días laborables, que em
pezará a contarse desde el d ía siguien
te dé la inserción  del presente anun
cio en la G aceta de  Madrid . * ?

Madrid, 20 de Ju lio  de 1928.— EI 
D i  r  e o  t o r  general, P. D., el Jefe del 
Negociado, D om ingo P a ram és .. - v ;


